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PROLOGO 

La vida de los pueblos'· bajo un régimen de derecho, no

se encuentra aislada del conglomerado internacional; las rela

·ciones entre los pueblos ~xis"t;en en la misma forma que entre -

los individuos en forma armó~ica, respetando las normas de de

recho, de la moral y de las buenas costumbres, como expresión

constante del derecho. Las relaciones de un país con otro en-

convivencia con su población, presenta fenómenos complejos. 

La mayor~a de los tratadistas c:onsidera a la población

c.omo un conjunto de individuos, que forman parte del estado: -

~r~ éstos individuos, personas que forman la sociedad, perso

'nas f!sicaÍI · de carne y hueso como las llama Ortega y Gas set, -

se encuentran fdrmando un conjunto heterogéneo, que da lugar -

a movimientos con distinta fisonomía. Estos fenómenos se dan -

en la vida del inter~ambio social, porque la población está -

fox:mada por personas de distintas razas, diversa nacionalidad-
. . 

diferente idioma y costumbres, as! como con un pasado históri-

co diverso. 

Desde los tiempos más remotos, la poblaci6n presentó -

· fenQmenos de movimiento, que actualmente en el lenguaje técni

.co jurídico, se conoce como migraci6n, debido al constante mo

'vimiento· de los individuos que entran y salen de un estado. 

Estos fenómenos de ·1a población, dan ori9en a la hete-

rogenidad de ·1a población y facilitan el intercambio de cultu

ra, costumbres, ideología, idioma, etc. 

Analizada l~ poblac:i.ón y la mígración,en pocas palabras, 

en el desarrollo de este trabajo, tra~aré é~ particular cada -



uno de los fenómenos, cuyos móviles princip&lo~ serán la Emi-

gración, Inmigración, Migración, Nacionalidad y Naturalización / 

así como los elementos constitutivos del estado y algunos fac

tores que intervienen en la población, los efectos que produ-

cen y sus consecuencias. 

Por ejemplor los tratados internacionales celebrados en· 

f..a Habana, Ginebra, La Haya, tóndres, Bruselas, .era sil, etc. , - . 

nos llevan al conocimiento como los estados 1 personas morales

juridicamente establecidas, procuran y llevan a efecto mante-

ner la armonía y la convivencia social entre loa·. ciudadanos -

que la integran, es así como se re~leja el esfuerzo y coopera• 

ci.ón en.el ámbito del Derecho Internacional, con el f!n de un! 

ficar cada vez más la legislación entre los diversos estaqos y 

quizá, llegará el día en que veremos un gran estado/internaci,2_ 

nal, con un régimen de derecho que garantice las máximas aspi;_ 

raciones de la población. 

un becho en el devenir histórico, se ofrec~ a los. ojos

del mundo, la tendencia a formar federaciones de estados, a -

unirse, a estrechar sus vínculos econ6mieos, jurídicos, cultu

rales, ideológicos y de todo género~ 

Todas las fuerzas de la vida colectiva de la población

de un sstado, se descubren en la trama de las nollttae jurídicas, 

porque e1 espíritu deepier~a merced a esa orientación fecunda

que identifica el derecho y la vida. Por otra parte, una con-

capción más amplia acerca de los grandes destinos del hombre -

y de una justicia social, capaz de superar el estado de cosas

actuales, en que se debate el género humano, debe ser esclare

cido necesariamente por el espíritu del derecho que se elabora 



.en el seno de las naciones del mundo, como una formación vi--

viente, con el 'propósito de humanizar sus procedimientos' yac

tualizar los fenómenos juridicamente. 

El progreso del dereého en el ámbito internadonal ,con

sistirá en afianzar el derecho de los pueblos, mantener la paz, 

cooperar en la ayuda mutua, respetar el derecho de cada Esta,.. 

do y sus leyes, as! como su soberanía. 

''' 

'" 

... 
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CAPITULO I 

LOS ELEMENTOS CONST!T"JT!VOS DEL ESTAOO 

Los elementos constitutivos del Estado; Territorio., Pu,!! 

blo y Gobierno, se verán como bases de criterios para algunas

de las clasificaciones de la formas de gobierno. 

Desde el punto de vista de la doctrina sociológica, el

Estado será presentado como un hecho, como una situación espe

cial de la sociedad, pero se distinguirá la naturaleza del fe~ 

nómeno social en general y la del fenómeno político. 

El aspecto sociológico tendrá que ofrecer el 'devenir 

· bistórico, ha de examinarse. el orígen y la forma del Estado, -

según las diferentés teorías de las escuelas filosóficas o ex-. 
clusivamente políticas: así. c:omo la influencia religiosa o eest 

ndmica que han tenido en la evolución del Estado. La persona -

lidad del Estado se estudiará como unidad colectiva y los di._ 

versos aspectos que esa personalidad presenta, también· se cong_ 

cerán las relaciones entre el Estado y el individuo con el prg_· 

pósito de saber como interviene en ~a formación y transforma.:.. 

ción del órden jurídico. 

El Estado es una estructura de carácter social y pol!t! 

co. El fenómeno social no está sujeto a normas ni códigos jurf 

dicos, el fenómeno político se da entre los hombres que fórman 

un grupo social, entre gobérnantes y gobernados, asi el fenÓm.!!, 

no político se presentá en la sociedad como Estado. 

El Estado y la Nación bajo dos nombres diferentes, no -

son sino uno solo y mismo ser. El Estado es la. persona abstra.=. 

ta en la que se resume y unificá la Nación. Indudablemente el-

'· 
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concepto de Estado supone .la Nac~ón .Organizada". (l) 

La nota esencial del Estado es la existencia_ de un po-

der del mismo. Este poder no puede derivarse de otro ninguno,

sino que tiene que proceder de sí mismo y segÚn su propio der~ 

· cho (2). 

'!' E R R I T O R I O 

Lo• fenómeno• juddicos y políticos se verifican en el-

ti~Po y en el espacio, el continente de esos fen6menos es el

, l'llUndO, ·la tierra que habitamos, pero la tierra .se halla divid! 

· d~ · eti Nacionea o, _Esta~• y cad_a uno de estos dispone de una --

. Porción· de tierra para sus actividades, y esa porci6n de tierra 
• , 4 • ~ - • ' 

•.e llama térritorio. 

E\IOLUcIONHISTORICA.- El territorio ha pasado por dos etapas -

··¡>rincipales, en la primera etapa fue coneiderado como propie-

dad privada de los reyea y clases arist&:rataa, derivada del -

derecho de conquista o de oeupaci6n, está es la característica 

del réqimen feudal incluyendo a los reyes, que eran a la vez.

amos de la población y duéftos dela tierra, como tales podían

ejercitar todos los actos de dominio .c;omo vender, limitar, di

vidir. Entre los privilegios reales además de tener los.bienes 

propios de ia corona, se cuenta el dominio eminente sobre todo 

el territorio naéional, el dominio eminente consiste en poder-' 

crear la posesión y la propiedad privada y una vez creada im.P2, 

nerle limitaciones o·revocarla. 

(l} R, carré de Malberg, Teoría General del Estado. pág. 1029. 
la. Ed. en espafiol, Fondo de Cultura EconÓJ11ica. México 1948 

(2) G. Jellinek. Teoría General del Estado. Pág. ·399. Edito--
rial "Albatros, Buenos Áires 1943. 
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En los estados Constitucionales y en la República, este 

dominio pasó al ~ro~io estado o sea a la colectividad'nacional

representada por el estado. La constitución Política de México, 

.reconoce en el articulo 27 La propiedad de las tierras y aguas

comprendidas dentro de los límites del territorio nacional co~ 

rreaponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tie-

. n~ el derecho de transmitir el .. dominio de ellas a los particula 

res; constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrin hacerse r.:ir causa de ut!. 

lidad pública·Y mediante indemnización. 

La liación teridri en todo tiempo el derecho de imponer a 

la propiedad privada las modalidadea que dicté el interés públ!. . . 

co,.etc. Y la mJ.ama Constitución enWl!.era las partes integrantes 

·de la Federaci6n y del Territorio !racional en el articulo 42.-

Zl territorio nacional comprende: 

1. - El de las partee inteqrantes de la Federación r 

II,.- El de las islas, incluyendo loÍI arrecifes y cayos en lcre-

Íláres adyacentes; 

Ul • - El de las JJi.las de. Gna~lupe y lH de ReVi'llaqiqedo, si -

tuadaa en el Océan0 Pacifico; 

IV.- La platafQrma'continental y los zócalos sub11erinos de las.:. 

ielaa, cayos y arrecife#: 

v.- La• aquas de los mares territoriales en la extensión y tér

minos que fija el Derecho .Internacional, y las mad.timas inte-

rioresr 

v:c.:.. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la e!_ 

tensión y.modalidades que establezca el propio Derecho Interna

cional. · . 



4 

En el artículo 27 se sientain las bases del régimen de -

la propiedad de la tierra y de las aguas y de los demás recur-

sos naturales del país, se inspira en satisfacer las justas as

piraciones de la gran masa de la población campesina, que en -

los anos dolorosos de la Revolución luchó por una distribución

equitativa y humana de la riqueza. El Derecho agrario mexicano

tiene su fuente y su base en este artículo. También aquí se en

cuentra el fundamento de expropiar que tiene el Estado cuando -

así conviene al interés de la colectividad y por tanto nadie -

puede consider'arse como duefio absoluto de sus dominios o propi~ 

dadas conforme al concepto romano jus utendi ,_fruendi et abuten

di, sino que la propiedad privada encuentra sus limites en el -

interés colectivo y por ésto, la propiedad privada más que un -

derecho individual, es una función social. 

Aún cuando en el articulo 42 Constitucional encontramos 

las partes que integran el territorio, por el principio de Ex-

traterritorialidad, se debe comprender dentro del concepto de -

territorio nacional a los edificios de las embajadas mexicar.as

acreditadas en el extranjero, a los buques mercantes que nave-

guen con bandera mexicana fuera de las aguas territoriales y en 

cualquier parte de los mares, asi como las aereonaveFi en vuelo

fuera del territorio nacional. 

El territorio después de pasar por la fase de propiedad 

pública, se convirtió en elemento integlante del Estado, por -

eso el ataque o agresión contra el territorio de un Estado, se

cons.idera ataque a la integridad del Estado. 

CONCEPTOS DE TERRITORIO.- "Territorio es el espacio en el que -

deben realizarse ciertos hechos, especialmente los actos coact! 
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vos regulados por el órden jurídico". ( 3) 

''Territorio es la porción del espacio dentro del cual el Estado· 

puede ejercer los propios de Soberanía". (4) 

En efecto, el estado francés, espa~ol, mexicano etc, -

poseen una porción que se llama territorio, delimitado por lí-

neas que se denominan "fronteras" y dentro del territorio las-

normas jurídicas r.igen la vida de la sociedad o del pueblo que

habita el territorio, por lo que el Estado en su territorio e-

jerce el derecho de imperium. 

El territorio es elemento indispensable para el Estado

porque sin el faltaría el asiento del Órden jurídico, el asien

to o espacio para ejercer la Soberanía. El territorio presenta

dos aspectos: El Negativo como una limitación a los poderes de-

otros estados, porque ninguno de ellos tiene derecho a ejercer

su autoridad o a imponer un órden jurídico particular dentro de 

otro estado, cuando de hecho se infringe este principio hay vig_ 

!ación de soberanía. El aspecto Positivo se presenta como la PQ. 

sibilidad de aplicar las leyes emanadas del estado, y todos los 

actos de autoridad en forma coercitiva a todas las personas y -

bienes que se encuentran dentro del territorio, esto significa

que no solo los nacionales del estado se encuentran sometidos -

al órden jurídico del mismo estado, sino cualquier persona físi 

ca ó moral que opere o habite dentro de las fronteras del esta

do. 

(3) Hans Kelsen. Teoría General del Estado, pág. 181.Editora--
Nacional. México. 

(4) Julio Diena. Derecho Internacional PÚblico, Pág. 183 4a. -
edición italiana, Traducción. Barcelona 1946. 
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SOBERANIA.- El concepto de nobe~anía es característico de la é

poca moderna, ya que tanto en la antiguedad como en la Edad Me

dia no se conoció, sin embargo pueden citarse algunas institu-

ciones vinculadas a la soberanía. En Grecia se habló del térmi

no "Autarquía" que implicaba respeto a la polis. En Roma duran

te la época del Imperio Romano tampoco se apela· a la noción de 

soberanía y unicamente se hace referencia al "Imperium" ~e de

notaba el poder supremo del Estado Romano. De los dos términos

anteriores se infiere que se identifican con la idea de superig, 

ridad y puede decirse, que en la actualidad corresponde a lo -

que conocemos con el nombre de Soberanía. 

_La id~a de soberanía en su concepción política, aparece 

por primera vez en el estado moderno, siendo Juan Bodino el --

primero que hablo de ella en su obra denominada "Los seis li--

bros de la República". Para éste autor, soberanía y poder de h.2, 

cer la ley, se correlacionan en una misma cuestión, resultándo

ello inherente a la persona del príncipe, por lo que considera

que la soberanía "es la potestad absoluta. y perpetua de una Re · 

pública". Al respecto Sepúlveda dice: "Bodino es un observador

de hechos, no es un teorizante, notó que había ya una nota eseu 

cial nueva en la organización política: la idea de supremacía-

del gobierno nacional o central sobre el sistema descentraliza-

do feudal de la Edad Media. (5) 

La concepción de la soberanía en el pensamiento de Bodi 

no sufrió ci~rtas transformaciones. La soberanía es una cuali-

dad inherente al estado que forma parte de una misma naturaleza, 

(5) césar Sepúlveda. Derecho Internacional Público. Pág. 74 Ed!, 
torial Porrúa, s. A. México 1969 •. 
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si el estado, no tiene el derecho de mando supremo, si se encor:_ 

trara subordinado a otros desaparecería, por tanto la soberanía 

entendida como poder supremo del estado se enfoca al aspecto i!!_ 

.terno del mismo, siendo en su territorio donde puede oponerse--

a la intromisión de cualquier otro poder ajeno. La potestad del 

estado de aplicar el derecho en los límites de su territorio, -

es lo característico de la soberanía (jurisdicción) • 

Nuestra constitución Política dice en su artículo 39,.

La soberanía nacional reside.esencial y· originalmente en el pu~ 

blo. Todo poder público dimana d.el pueblo y se instituye para -

beneficio de éste. El pueblo tiene, en todo tiempo, el inalien~ 

.ble derecho de alterar o modificar 'la forma de su gobierno. r.a

soberanía nacional en realidad es estatal, porque .solo las na-

cienes cÓnstituídas en Estados tienen un poder de esta natura-..: 

leza, es decir un poder soberano. La afirmación de que el pue-

blo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o mg_ 

dificar su forma de gobierno, solo es admisible· por las vias l!!,. 

gales. 

LAS FRONTERAS DEL TERRITORIO.- Puesto que cada estado no puede

.ejercer derechos de soberanía más qw;,en su propio territorio,se 

comprende facilmente .la importancia que tiene la determinación

exacta de los límites hasta los cuales se extiende el territo-

rio. "Las fronteras de los Estados se dividen en generales y en 

convencionales o artificiales. Las fronteras de la primera esp~ 

cie resultan en.la mayoría de los casos de cadenas de montai'ias, 

del mar o de corrientes de agua. Cuando entre dos Estados exis

te una cadena de monta!ias, por regla general la linea fronteri

za resulta de la cresta de las montanas. mismas, la cual consti-
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tuye normalmente también la vertiente, pero a veces sucede que

lá l1üea ideal q11e une la cima más elevada de una cadena de mou 

taftas, no coincide con la línea de la vertiente¡ en éste caso -

es necesario que los Estados interesados se pongan de acuerdo-

para fijar la línea fronteriza. 

Si entre dos Estados transcurre un río, la frontera es

tá constituida por el "tbalweg"; que ·se debe considerar como -

frontera salvo convenio en contrario. Las fronterás artificia-

les se determinan mediante .tratados entre los estados interesa

dos, y aparecen. en general por medio· de signos exteriores como

columnas, pilastras, postes, etc. cuando hay que fijar con pre

cisi~n una fC?ntera artificial,· los estados interesados recurren 

a comisiones Internacionales. Para fijar la frontera entre te-

rritorios situados en zonas inexploradas o de difícil acc·eso se 

·recurre en general al uso de medidas geodésicas, como sucede en 

el interior del contienente africano. 

Respecto de los lagos que baftan al territorio. de distin_ 

tos estados, las líneas fronterizas sobre las aguas se determi

nan con frecuencia por medio de convenios. A veces la frontera

resulta de una linea imaginaria traza~a a través del lago, des

de aquellos puntos de las orillas oonde se encuentran los confi 

nea territoriales:otras veces respecto de los lagos de mayor e~ 

tensión,se establece que· cada uno de los estados riberenos tie

nen derecho exclusivo de soberania sobre la zona del lago conti 

gua a su propia orilla y que la parte central del mismo puede -

ser usufructuada en común por los estados riberenos.Así se esta

bleció para el lago de constanza en el convenio de 22 de septie~ 

bre de 1867, modificado por el convenio de 8 de abril de 11399--
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concluído entre Austria, Baden Baviera, Suiza y wurternberg".(6) 

PUEBLO 

Así como el órden jurídico necesita del territorio para 

actuar, el estado necesita del elemento humano que es el direc

tamente interesado en el 6:Lden jurídico y afectado por el mismo. 

CONCEPTO DE PUEBLO.- "Pluralidad de hombres que constituyen en

su calidad de subordinados, su conducta hállase determinada co

mo contenido de· deberes jurídicos y regulados por un Órden est.2_ 

tal, concediendoles una participación en la creación del·d~re-

cho". (7) 

Sin embargo, a este concep~o hay que agregar que el pu.11 

·blo es la colectividad humana ligada por vínculos raciales cul

turales y religiosos. Los vínculos de carácter jurídico y polí,

tico existen en el pueblo de modo rudimentario como costumbre y 

como poder autoritario disperso entre la masa., ese poder se en..: 

cuentra representado en los pueblos primitivos por los ancianos · 

(patriarcas). 

El hombre constituye el elemento temporal del estado, ~ 

su. vid~ es limitada de tal suerte que las normas jurídicas de-

ben tomar en cuenta los l!mites que son necesarios para el des.2_ .. 
rrollo de la vida humana y seflalar plazos para la duración de -

los contratos y en general el .cumplimiento de las obligaciones. 

El individuo y la colectividad pueden considerarse bájo 3 aspe.2_ 

tos: 

(6) Julio Diena. Ob. cit. pág. 189 y s. 

(7) H. Kelsen, Teoría General del Estado. pág. 207. Editora Na
cional. México 1965. 
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I.- Aspecto subjetivo: como elemento activo de la orga

nización estatal, como creador del ór,cien jurídico. 

II.- En el aspecto pasivo: como objeto del propio Órderi 

juridico estatal. 

III.- Aspecto negativo: o sea en la esfera social que -

no se encuentra comprendido en el órden jurídico. 

Estas situaciones del individuo, frente al órden jurídi 

co, no corresponden a 3 tipos diversos de hombres, ni a 3 mome!!_ 

tos diferentes del individuo, en muchos casos estas situaciones 

existen simultaneamente, ejemploi un hombre puede ser legisla-

dar (sujeto activo) : sujeto de derechos y obligaciones 'en el Óf. 

den civil, administrativo, etc (sujeto pasivo): y como simple-

ser humano hallarse en una situación de libertad con relación-

al Órden jurídico (aspecto negativo). De éstos 3 aspectos, el -

segundo fué reconocido por mucho tiempo puesto que, en los regi 

menes monárquico, aristocrático u oligárquico, el pueblo estaba 

formado por siervos o súbditos que frente al soberano o grupo-

de gobernantes,· asumían la posición de objetos del poder públ:i.-

co. 

En el aspecto subjetivo del individuo y de la colectivi 

.dad cuando se les considera como creadores del derecho y. suje-

tos del órden jurídico, esta situación fué reconocida en el es

tado democrático, gracias a las teorías que superaron las del. -

derecho divino. El aspecto negativo corresponde a la época en -

que se aceptó la teoría de los derechos subjetivos y se consid~ 

raba que, el individuo al fo~mar parte del orden jurídico esta

tal, no sometía todos los actos y momentos de su vida al dere-

cho creado, sino que mantenía una parte fuera de su alcance. 
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Carré de Maiber•:;J dice: "el pueblo al organizarse poli ti 

camente cedió solo una parte de sus libertades primordiales pa~ 

ta formar el estado y la otra parte forma la esfera de las li-

bertades o derechos individuales consagrados por el estado mo-

derno, con el nombre de Derechos del hombre". (8) 

El derecho subjetivo del individuo y de la colectividad 

se mantiene frente al estado en actitud de defensa, dispuestos

ª imponerse cuando el órden juridico o la realización política

se hacen intolerables para la mayoría, entonces la actitud del

hombre se justifica frente al estado, tal es la justificación-

de las revoluciones politicas por el derecho del pueblo. 

La co~sideración del aspect~ negativo, conduce a Kelsen 

a afirmar que: "el pueblo del estado no es propiamente la uni-

dad de pluralidad de hombres, sino de acciones y omisiones hum.2, 

nas, pues el hombre no está sometido en la totalidad espiritual 

y fisica de su ser al poder del estado, el órden estatal no afes_ 

ta sino determinadas direcciones y aspectos de su conducta por

eso la teoria del estado no es ni social ni politica sino excl~ 

sivamente jurídica". (9) 

El vinculo más poderoso entre los hombres, es el que h.2, 

ce de un simple agregado un pueblo, una nación o un estado, es

el órden juridico y por lo tanto el pueblo se identifica con la 

corporación o sea una asociación regida por normas juridicas.

Esta corriente se opone a la que reconoce en la nación y en el

estado un vinculo primordial de carácter social e histórico que 

(8) Sánchez Pontón. Apuntes Teoría Genderal del Estado Pág. 19-
U.N.A.M. 1958. 

(9) H. Kelsen. Obra citada. Pág. 197. 
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proviene del común origen racial y de la posesión de una cultu

ra y se opone a la corriente que acepta como vínculo principal

en el estado la unidad teológica, o sea de fines y propósitos-

comunes a los componentes del pueblo. 

La teoría de los derechos subjetivos lo mismo se a fun

dado en el derecho divino que en el natural, y aún en el posit.!. 

vo, puesto que las doctrinas filosó.ficas en que se basan tratan 

de hacer del estado un medio de la concesión de propósitos ind.!. 

viduales y no un fín en sí mismo al que se supedita la conducta 

de los honÍbres'; sin embargo, reconociendo el papel histórico -

que ha tenido la doctrina de los derechos subjetivos, en la a-:-

.firmación de _las libertades humanas, las doctrinas socialistas

han tratado de que se reconozca la superioridad de la colectivi 

dad y sus fines sobre los propósitos puramente individuales, es 

decir que la sociadad, la nación, el estado y la colectividad -

están sobre el individuo y por lo mismo es lícito imponer a és

te limitaciones para el progreso de la colectividad. 

CONCEPTO DE NACION.- "Nación es un pueblo o conjunto de hombre 3 

y de poblaciones que forrman un Estado y que son la sustancia -

del Estado". (10) 

La nación es un concepto histórico, nace con la época--

sedentaria de las tribus primitivas y con el progreso de las --

culturas agrícolas, los cuadros sociales primitivos se transfo!_ 

man y nacen otros nuevos más vastos y más flexibles, las castas 

forman clases, el poder económico c~nfundido antes con el polí

tico se separa de éste, los poderes difusos desaparecen de la--

(10) R. C~rré de Malberg. Ob. cit. Pág. 22. 
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población para dar lugar a los poderes centralizados de tipo m.Q. 

nárquico. Dt:l concepto de Naci6n y de los antecedentes encontr~ 

mos 2 elementos principales: la existencia de un territorio de

limitado ~ se considera como propio de la agrupación y la vo

luntad de mantener la unidad y la consecución de fines, la exi~ 

tencia de los fines es consecuencia del proceso histórico y psi 

cológico que ha tenido ventajas: en cada individuo se afirma la 

idea de que la nación constituye un medio en el cual conviene-

~rlvir: esa conveniencia hace la división del trabajo y la coop.§. 

ración social y la conveniencia de vivir juntos produce el sen

timiento patrio. 

E L G O B I E R N O 

Otro de los elementos constitutivos del Estado es el g.Q.. 

bierno, llamado también poder público, éste elemento es carac-

teristic:o del .estado, porque el poder público no puede existir

sino como la representación de un pueblo en su integración poli 

tica. La importancia del ele.mento g~bierno, en muchos casos se

confunde con el propio estado, en el lenguaje es frecuente que

ref.iriéndose al gobierno se habla del estado tanto en las cues

tiones internas como internacionales del pais pero debe distin

guirse al gobierno o poder pÚblico, como u.,a parte del conjunto 

que se llama estado. 

ORIGEN DEL.PODER.- Hay teo~ias que pretenden demostrar que la -

autoridad es un elemento que nació en las sociedades humanas, -

obedeciendo a una ley natural o a una voluntad divina, en los-

grupos h~anos más a~razados se encuentra un principio de auto~ 

ridad. En los pueblos primitivos, el poder se encuentra difundi~ 



14 

do entre los hombres adultos, sólo reconocen autoridad en los -

jefes de familia o ancianos de la tribu que descollan po~ su e

dad, su sapiencia, o antecedentes en la vida social del grupo,

ª estos ancianos se les llama "patriarcas", a las cualidades -

reconocidas a los patriarcas se agregan las de carácter mítico-

o religioso, creyéndose que el jefe del grupo gozaba de poderes 

misteriosos que podían traducirse en beneficio de la tribu. 

Las guerras entre las tribus obligaron a éstas a organi 

zarse militarmente con un jefe guerrero, que por su propia índQ.. 

le tenía que ser distinto del patriarca en la mayor parte de -

los casos, era transi~oria esa· autoridad militar, pasado el pe

ligro, la jefatura volvía a depositarse en los ancianos, pero -

la frecuencia de las guerras determinó que la organización mil! 

tar se hiciera per.manente. aunque no substituyó por completo a-

la organización patriarcal, sino que se desarrolló al lado de -

ésta. 

CLASIFICACION DE LAS FORMAS DE GOBIERNO. 
. . 

El elemento gobierno en su proceso de ind~vidualización 

pasó por diversas fases y asumió formas variadas. La variedad-

de las formas que surgieron han exigido una clasificación. Pla

tón observando las formas de gobierno de su época y conjugando

su filosofía idealista llegó a la conclusión de que: "existe un 

tipo ideal de gobierno que re~resenta la suma perfecc~ón a la -

que el hombre puede aspirar", el tipo ideal de Platón se encue!!. 

tra descrito en su obra la República sosteniendo que esa forma

debe tomarse como modelo y los divide en estados ideales y rea

les, citando a la Monarquía entre los ideales, cuando el rey se 

sujeta en todos sus actos a la ley: la Aristocracia podía repr~ 
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sentar un tipo ideal siempre que el grupo gobernante prescindí~ 

ra de intereses egoístas y la Democracia no le parecía muy aceE 

table. Entre los ejemplos de la corriente platónica se menciona 

la doctrina de San Agustín acerca de la ciudad de Dios, es de-

cir que en los estados de organización política y social qt.E se 

asemejen en lo posible a la que existe en el cielo .según la in

terpretación teleológica, su mente a Platón le bizo concebir u

na sociedad celeste, gobernada por Dios y regida por el órden--

y el amor. 

La polis (la ciudad ateniense), era la que mas se acer

caba al tipo ideal, sin dejar de adolecer de defectos. 

La división de los gobiernos ideales y reales ba tenido 

gran influencia en el desarrollo de las doctrinas políticas, ya 

que los pueblos y los estados avanzados de cultura se han forj~ 

· do un tipo de gobierno que les parece llenar sus necesidades y

aspiraciones. 

CLASIFICACION DE ,LAS FORMAS DE GOBIERNO SEGUN, ARISTOTELES .. - Es

tudió el estado con criterio cient1fico; presentó una base for

mal y seria para que el estado se estudiáse bajo el aspecto so

ciológico y con criterio positivo con 3 formas d~ gobierno: 

MONARQUICA.- El soberano por dominio militar, religioso, crist~ 

liz,a la· voluntad de la masa en su persona. 

ARISTOCRATICA.- Es el gobierno de una clase social o casta, be!_ 

meticamente cerrada. 

DEMOCRACIA.- Encarnada en el concepto griego, el ,gobierno de la 

mayoría del pueblo y se gobernaba por los comicios. 

Aristóteles, después de aplicar su clasificación, veía

que alqunas eS:tados no correspondían a los tipos o.formas de g2 
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bierno que había elaborado y sefialó ,· fórmas degeneradas o impef. 

fectas, porque era muy difícil que los astados hubieran llegado 

a la perfección, siendo estas formas tiranía, oligarquía y demQ. 

gogia. 

FORMAS DEGENERADAS O IMPERFECTAS DE GOBIERNO SEGUN ARISTOTELES-

TIRANIA.- El monarca se olvida de los deberes que tiene con re

lación a su pueblo y asume poderes omnímodos contra las aspira

ciones de su pueblo. 

OLIGARQUIA.- Formada por una pequei'ia monoría, que aprovechando

circunstancias políticas establece su dominio y gobierna apoya

da por el ejército. 

DEMAGOGIÁ.~ tina minoría ejerce su influencia sobre la masa y la 

invita o incita _a cometer actos que se secundan y más fácil es

balagar a las masas, cuando se trata de hacerles ver que van a

obtener beneficios. 

De esta manera, las seis formas aristotélicas cubrían--

los tipos de gobierno. Los romanos cuando•conocieron la clasif~ 

cación de Aristóteles la aceptaron, porque el estado romano se

condujo en su. evolución por esas formas, primero· .monarquía, luego 

democracia y después volvió a la menar.quía. (11) 

Montesquieu, hace una crítica a la doctrina aristotéli

ca la cual aprueba y presenta una nueva forma de gobierno, que

es el Despotismo; forma especial de gobierno en el cual un in-

dividuo gobierna contra la voluntad de la mayoría de su pueblo

porque cuenta con los medios necésarios para sostenerse y toma-

·como ejemplo al estado oriental, en el cual el individuo que -

gobierna es un verdadero déspota y el pueblo tiene deberes y --

(11) G. J.ellinek. Oh. cit. pág 541. 
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terno.rt:s al cazt.igo. 

Mohl dice, que las formas de estructura política son -

tan variadas y se encuentra una diversidad tal de formas de or

ganización, que cuando se quieren explicar se tiene que entrar

al estudio histórico, para ver como determinados pueblos se han 

venido· transformando y ordena las formas históricas en seis fo!_ 

mas: 

lo.- Estado patriarcal. 

2o.- Estado teocrático. 

3o.- Estado patrimonial. 

4o.- Estado antiguo. 

So.- Estado jurídico moderno. 

. 60.- Despotismo o dictadura • 

.CLASIFICACION DE LAS FORMAS DE GOBIERNO SEGUN JELLINEK. M.ONAR-

QUIA. SU NATURALEZA Y DIVERSAS ESPECIE~, REPUBLICA, SU NATURAL~ 

. • . ZA Y DIVERSAS FORMAS, 

La única base cierta para hacer la clasificación es to

mando en cuenta el desarrollo histórico, que es inútil pretender 

a los autores de Derecho PÚblico en sus esfuer.zos por clasifi-

car, porque lo que se debe tratar, es de clasificar políticamen, 

te, El hecho histórico fundamental es qu~ hay individuos que -

ejercen el poder y otros que sufren ese poder, y dice Jellinek

que no hay sino dos formas ·fundamentales: Monarquía y República, 

La Monarquía se encuentra caracterizada por un hecho psicológi

co, en la que la voluntad colectiva se concreta en una sola vo

luntad, hasta llegar a ser la voluntad del rey la ley, como su

cedió con Luis XIV, ésta es la esencia de la monarqúa y los mo

narcas la han querido legitimar mezclándola con ideas relig~o--
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sas como la doctrina del derecho divino. 

El monarca es considerado como el primero, con el tiem-

po su voluntad se confunde con el Estado, Cuando han existido -

varios principes dominando un territorio surge la necesidad de

saber quien asume la suprema autoridad, en la Edad Media a éste 

. fenómeno se le conoció corno "el nombramiento del primer par" -

designado por los otros pares, éstos se ponían de acuerdo para

nombrar "el primus inter pares" (el primero entre los iguales). 

MONARQUIA.·SU NATURALEZA.- La monarquía es el estado dirigido-

por una voluntad física. El monarca tiene un derecho propio, o

riginario, no derivado de la soberanía •. Es de naturaleza de de

recho privado, en cuanto pone al monarca f~era del estado, por

tanto fuera de una relación jurídica teocrática o patrimonial-

del estado. Hay estados en los que una concepción tal del mona!: 

ca es la que resulta de las relaciones reales y de las ideas 

existentes¡ pero estas formaciones históricas no han logrado 

transmitir su peculiar concepción del derecho monárquico a tod1 is 

los tipos de monarquías, más bien la grande importancia de la -

monarquía radica en su capacida para adaptarse a las circunsta!!; 

cias sociales mas distintas. 

Para comprender mejor la naturaleza de la monarquía mo

derna, se han de considerar ante todo los tipos históricos fun

damentales en lo que respecta a la relación del monarca con el

estado. Dos tipos habrán de distinguirse: o el monarca est:á so

bre y fuera del estado, o dentro del mismo. El primero se divi

de en dos especies: o el monarca se considera exclusivamente C.Q. 

mo una autoridad superior, o como propietario del estado¡ aquí

resul tan las 3 ccincepciones siguientes: 
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a).- El monarca considerado como Dios o como represen-

tanta de la divinidad.- Así se concibe al monarca en todas las

monarquías teocráticas o de rasgos teocráticos. Esto es, se le

concibe corno Dios. La divinización del monarca aparece en la -

historia de muy diversas maneras y se nos ofrece en los grados~ 

más bajos de cultura. La concepción del rey representante de -

Dios, ha sobrevivido hasta los tiempos actuales en la idea mo-

derna de rey por la gracia de Dios. una modalidad particular .;.._ 

del tipo a que nos referimos es la monarquía patriarcal, la --

cual rodea al soberano de atributos divinos, o al menos le hace 

objetos de una consagración divina~ Tal concepción solo puede-

comprende1:se completamente en vista de la conciencia reÜgiosa

del pueblo en que se encuentra realizada. 

Partiendo de los supuestos psicológicos de este tipo, -

no puede ser nunca considerado el monarca jurídicamente como -

miembro del estado. 

b).- El monarca como· propietario del estado.- Este tipo 

impide.al igual que el anterior el conocimiento de la naturale-

.za de la comunidad, propia del estado. En su expresión más ace!l 

tuada aparecen los hombres y sus bienes respecto del monarca,-.;. 

como objetos sobre los que recae el poder de dominación de éste 

y solo.en cuanto a la voluntad del soberano lo permite, puede-

gozar el individuo de una subjetividad jurídica, precaria por -

tanto, que nunca puede hacer valer contra el monarca. Luis.XIV

por ejemplo consideró el estado como un dominio real y el poder

que al estado corresponde, como la unión del antiguo.poder su--· 

premo del rey de Francia con el poder senorial que.había sido -

sustraído a sus tenedores originarios. El mismo declara que el-
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rey pose~ un derecho ilimitado de disponer, en interés del est.!!_ 

do.· En este segundo tipo el monarca aparece corno exterior al e!!_ 

tado. 

c).- El monarca como miembro del Estado y Organo del -

mismo.- En los estados formados sobre la base de los dos tipos

anteriores, no puede ser comprendido el monarca mismo en la na

turaleza del estado. El monarca está separado de él, y el esta

do es por tanto, frente al monarca un objeto o un sujeto. Si P.!!. 

ra Hobbes el estado es el gran Leviathan, el monarca es el al.roa 

de esta gran creación, que sin él sería un cuerpo muerto. Es de 

advertir que al igual que la doctrina teocrática y patrimonial, 

l~ :z::epre_sent~-~.1va .halló su encarnación también en Luis XIV, el

cual quiso ·ser considerado desde todos los puntos de vista pos! 

bles, como ciudaaano. Así Federico el Grande llamaba al sobera

no "el primer servidor del pueblo" que estaba bajo su dominio.

Albrercht ,concibió al monarca como miembro del estado que ejer

ce funciones estatistas conformándose con la reglamentación de

ésta y en interés del mismo. 

Para el tipo de estado moderno que hace de la totalidad 

del pueblo una unidad, el monarca solo. puede ser comprendido 

partiendo. del estado y considerándolo como Órgano del mismo. De 

aquí se sigue que el principio monárquico es de naturaleza pur~ 

mente política. Lo esencial del monarca es representar el poder 

supremo del estado, esto es aquél poder que conserva a éste y -

le pone en movimiento (12). 

En cuanto a las formas de gobierno exteriores, Jellinek 

(12) G. Jellinek. Oh. cit. pág. 543. 
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lñs divide en: Monarquía Electiva, Monarquía Hereditaria que -

corresponden al primer grupo y al segundo grupo Monarcr~ía Limit~ 

da e Ilimitada. 

a).- Monarquía Electiva.- El trono se ocupa en cada ca

so por un acto de creación jurídica. 

Monarquía Hereditaria:- El monarca se te::-.''' ,; , .:la dete!_ 

minada familia, la dinastía, conforme a un órden de sucesión --

al trono determinado en la Constitución (13). 

b).- Monarquía Limitada e Ilimitada:- La formación del

estado es limitada o absoluta. 

Monarquía Limitada.- "Fué l,a de clases o brazos. El mo

narca es limitado en su gobierno por la participación de las -

clases réunidas en corporaciones o mediante los mandatarios que 

los repre•entan y además la posesión y ejercicio de determina-

dos derechos de soberanía, la totalidad de las clases y miem--

bros particulares de ellas. En la monarquía de clases el dere-

cho del príncipe y el de éstos aparece como igualmente origina

rio y substantivo, es decir como un derecho propio, no derivado 

de la unidad del estado que abrazase a ambos. En Inglaterra han 

aparecido 3 monarquías: la de Estado o clases, la constitucional 

y la Parlamentaria: las dos primeras son netamente j~rídicas 

y la Última una especie polÍtica". (14) 

Monarquía Ilimitad~ o absoluta:- Es un Estado en que s~ 

lo el monarca es órgano inmediato del mismo. En 1a monarquia a~ 

soluta existe una autolimitación de éste Órgano por otras medi~ 

tas que le están subordinados, a los cuales, en vista de la pl~ 

(13) Ibidem., pág. 560 

(14) G. Jellinek Ob. cit. pág. 564. 
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nitud de los poderes del soberano, le confía éste de un modo -

sustantivo el cuidado de determinados problemas del Estado. Es

ta división de poderes se encuentra con más o menos amplitud en 

todos los Estados absolutos de los tiempos modernos,· en los que 

existe, por tanto, un derecho público que regula las competen--

cías estatistas, y que se diferencia del órden jurídico de los

dernás Estados por ~alta efectiva de garantías jurídicas. 

LA REPUBLICA.- En contraposición a la monarquía tenemos la Rep~ 

blica. Mediante un proceso y por acuerdo de la mayoría de la P2. 

blación, el gobierno se delega en varias personas. 

La república se presenta desde sus principios como un -

gobierno de varias .personas. La Diarquía romana tiene 2 poderes, 

el gobierno se ejerce por el Emperador y por el Senado, también 

en las ciudades alemanas de la Edad Media encontramos forma se-

mejante de gobierno, había un Senado y una Representación de la 

Burguesia. 

NATURALEZA DE LA REPUBLICA.- En Grecia y Roma, la república na

ció en oposición a la organización monárquica. Los orígenes en

Roma son claros, el más alto poder del estado nunca se forma en 

las repúblicas exclusivamente por el p·roceso psicológico, sino

que es la voluntad de un grupo mayor o menor, pero éste grupo-

tiene una existencia puramente juridica. 

La república debe ser justificada como una categoría po 

sitiva, la voluntad suprema y decisiva en la república puede e§_ 

tar formada de muchos más diversós modos, puede corresponder la 

soberanía a una persona jurídica que esté fuera del estado, pu~ 

de la ley asignar a una de lás personas directoras el poder su

premo, una variedad de colegios distintos entre sí, pero que --

1 
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obren de común acuerdo y también pueden .reunirse para formar -

una república una variedad de monarcas. Por esto el L~perio al~ 

mán, donde la soberanía corresponde a la unidad, de los gobier~os 

confederados cae dentro del tipo de la república. Que el Impe-

rio es una repÚblica, lo ha reconocido Bismark (15) 

LAS DIFERENTES CLASES DE REPUBLICAS SEGUN JELLINEK.- Jurídica--

mente la división más importante de la república es aquella en

que se considera el número y naturaleza de sus órganos inmedia-

tos:-

l.- Hay repúblicas que sólo tiene un Órgano Único, in--

111ediato y primári&: tos tipos prinqipales son las democracias-

absolutas o i~ediatas de Grecia. La regla general es la repÚ-

blica con una variedad de órganos inmediatos. Este es el caso-

de Roma, primeramente en la época de la república en el sentido 

estricto de la palabra, esto es, desde el fin de la realeza --

hasta la institución del principado en que Magistrados, Senado

Y Comicios eran considerados como órganos que coexistían y cuya 
i . 
1 · cólaooración constituía la voluntad suprema del está.do. 

Roma é~ la época del principado tiene el carácter de r~ 

Pública, en H ~e el principado y el Senado como Órganos inme

diat~s afi fÓ~a de diarquia ejercen la plenitud del poder del -

e_stado. Puede la república ser formada por una variedad de órg~ 

nos inmediatos como ha acontecido en Alemania donde existen 3-

Órganos i Bundesrat, Emperador y Reichstag, el poder supremo co

rresponde al reino, a los gobiernos confederados representados• 

por el Bundesr°at, con privilegios para el Emperador que está al 
frente. 

(15) -Ibidem., pág. 575 y s. 
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En la república Democrática se ofrece una variedad de -

Órganos inmediatos, ,pero sus relaciones son otras de las que h~ 

mos determinado en los casos anteriores, porque en ellos coexi.§. 

ten varios Órganos secundarios o primarios y secundarios que lQ. 

gran ur1 punto de unión en el estado unitario, en el órgano pri

mario, esto es, en el pueblo. En los estados democráticos fede

rales tienen una variedad de órganos primarios los cuales po--

seen por esta razón un gran número de órganos inmediatos, así--

por ejemplo en Estados.Unidos de Norteamérica, pueblos y esta-

dos son los Órganos primarios de la Unión y el congreso, el Pr~ 

sidente y los Tribunales los órganos secundarios inmediatos de

l_a f!!isma. 

2.- Según la naturaleza de los órganos inmediatos, apa

recen historicamente las siguientes formas de repúblicas: 

a).- República en la que el soberano tiene carácter co~ 

porativo. Una corporación adquiere la soberanía sobre un país-

o sobre un estado ya existente sin despojarse de su carácter -

de corporación. A éste tipo corresponde la soberanía de la ór-

den alemana en Prusia. la de, la Compan!a de las Indias orienta

les en la India etc. La característic~ de esta forma de repÚbli:_ 

ca que practicamente se aproxima a la monarquía absoluta, con-

siete en que dirige el estado una voluntad, cuya función no con_ 

siste enteramente en obrar en nombre del estado, sino que tiene 

una doble situación, está en el estado y fuera del estado. 

b).- Repúblicas Oligárqu~cas.- Un corto número de per-

sonas según la constitución son las que forman la voluntad sob~ 

rana. A esta clase de repúblicas corresponde la diarquía. 

c).- Soberanía de clases o Repúblicas Airstocráticas.--

1 
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Una multitud de formaciones de estados caen dentro de este con-

cepto, soberanía de un grupo profesional, sacerdotes o guerre-

ros, soberanía de una ra~a victoriosa: de una clase de una esti~ 

pe. Las personas dominantes salen de una parte del pueblo y en

virtud de ciertos privilegios quedan separados de la ·comunidad

popular. 

d).- República Democrática.- Deacansa sobre el carácter 

de la comunidad del pueblo, como un órgano supremo del estado-

esto es como la participación de todos los nacidos en la sober-ª. 

nía del estado. En ella la voluntad'dominante debe nacer sola-

mente y de un modo fundamental de l.a comunidad de los miembros

del pueblo. La extensión d~ los derechos politices a las muje-

res es hoy exigida muchas 'veces y hasta ha sido conseguidal en

algunos sitios. La idea de la república democrática no se ha -

llevado tan lejos que baya de conferir derechos políticos a to

dos los habitantes del estado, sino que los concede sólo· a los

miembros de éste. 

La república democrática ha revestido historicamente 

formas peculiares: 

a).- Democra.cia antigua.- Esta descansa sobre la idea-

de la identidad del ciudadano y miembro activo del estado cuan

~º sobre la igualdad completa de los miembros de éste. 

b).- La Democracia Mod~rna.- Toma su punto de partida

eri el derecho político del moderno derecho natural,. o .sea en el 

p~incipio de que el poder del estado deriva originariamente de

la voluntad soberana pura, de los hombres que han pasado del e~ 

tado de naturaleza al estado político, es por esto que es un d!!_ 

recho general participar en el poder del estado que nace de la-
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misma naturaleza humana y que necesita ser atribuído a todo in

dividuo que vive en la asociación estatista, quien por e~t~ he

cho es elevado a la categoría de ciudadano, éste es el punto -

esencial que lo distingue de la democracia antigua,la cual dista 

ba mucho de declarar la libertad inseparable de la naturaleza~

humana, limitándose a discutir teoricamente acerca de la escla~ 

vitud y atenuar a causa de esto la dure~a del derecho positivo. 

En este tipo encontramos la igualdad política de los individuos. 

Lo que singulariza la república democrática ,actual, es

la peculiaridad del sistema representativo de cada estado~ en-

los estados modernos hay 3 tipos a saber: 

a).- República ,democrática, con Asamblea popular delib~ 

rante dotada ae facultades decisorias. Una democracia así,no -

existe hoy. La Asamblea Popular no es el estado, sino sólo un -

Órgano del mismo. Uri, en su Constitución primitiva declara "no 

es el arbitrio incondicionado e ilimitado, no es el poder del -

más fuerte, sino el derecho y el bien del estado, que está ind~. 

solublemente unido al derecho". El pueblo se obliga a honrar -

este principio mediante un juramento que cada ar.o debe prestar-

la Asamblea. 

b).- Repúblicas Representativas puramente representati

vas.- Todas las funciones del estado se ejercen en ella median

te representantes, los cuales sin excepción, son órganos secun

darios de un sólo y mismo órgano primario·. Así la unidad del e.!!_ 

tado está garantizada por la uni'dad de éste Órgano primario: el 

pueblo. En Francia, frente al Presidente constituyen el órgano

supremo, aún politicamente. En la tercera república bajo el in

flujo de B~ constant y Prévost-Paradol se desarrolló el régimen 
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parlamentario. En norteamérica el Presidente es independiente -

del Congreso, porque éste ti.::ne un poder l!'!gislativo limitado-..

y es impotente contra la competencia constitucional del Presi

dente, y las cámaras pueden transformar la constitución. 

c).- RepÚblicas democráticas representativas con insti

tuciones inmediatas.- Se basan en la unión de los elementos de

las democracias representativas' con los de las inmediatas. 

LA REPUBLICA POR SU ORIGEN.- Jellinek las divide por el orígen

y J.a, forma de nacer la elección de los poderes: Democracias de

elección directa y de elección indirecta. La de Elección Direc

ta consiste en que la masa del pueblo elige de una manera inme-

diata a sus representantes. La Elección Indirecta consiste o es 

aquella en donde 'existe un órgano intermedio, que es el encargs_ 

do de hacer la elección (16). 

En el sistema moderno de representación se han hecho n2_ 

tar defectos, el pueblo vota y se constituyen. las cámaras, la -

representación jurídica se hace en nombre de un distrito o de -

un estado, el diputado o el Senador no siguen la opinión o vo-

luntad de sus representados, de tal manera que las cámaras pue

den actuar contra el sentir del pueblo. Ante esta situación se

han ideado instituciones como el referendúm y la revocación. 

PERFERENDUM.- En algunos estados se ha vuelto Constitucional, -

seqÚn el cual el congreso no puede aprobar una ley sin que se-: 

haya puesto en conocimiento de la nación, por medio de un ple-

biscito previo, en el cual la votación del pueblo es el sentido 

de que se acepta o no la l~y en ferina general. El RP.ferendum --

(16) Ibidem., pág. 578 y s. 



28 

arm~teriori: es la votación en la que el pueblo ratifica o rec-

tifica una ley, oponiendo en el Último caso su veto, con.lo --

cual la ley no pasa. El refere·ndum aposteriori se lleva a cabo

ante·s de que sea promulgada la ley. 

REVOCACION.- Consiste fundamentalmente en que un grupo de elec

tores convoca a un plebiscito dentro de su distrito, para revo

car el nombramiento o representación porque su representante e.!!. 

tá cumpliendo mal con su deber. 

PARLAMENTARIA.- Se da mayor acción al Parlamento y éste elige-

al Presidente, el Parlamento se divide en legislaturas. En la -

monarquía, el monarca nombra a ·los ministros que entran en el -

gabinete como-hombres de confianza del _Parlamento. La disolu--

ción del parlamento se considera como la consecuencia correcta

mente "cor.stitucional" del voto de confianza al gobierno;mien

tras que en una monarquía parlamentaria se exigirá la dimisión

del gobierno. 

INICIATIVA POPULAR.- Se concede a un cierto número de electores 

la _facultad de presentar una proposición de ley, bien.de forma

que el'parlamento está obligado a discutirla y votarla (aunque

no a aceptarla)o bien, de mane:i::a qi.le el ·_parlamento esté obligado 

a someter a un plebiscito la aprobación de un proyecto de ley -

análogo a la proposición. 

PRESIDENCIAL.- Esta forma procura poner en práctica, la teoría-

. de la división de poderes, todos los poderes son iguales y nin

guno puede tener supremacía s~bre· otro; correspondiendo al Pre

sidente el Poder Ejecutivo y al Congreso e~ Poder Legislativo y 

a los Tribunales el poder Judicial. 
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C A P I T U L O IJ: 

NACIONALIDAD Y NATURALIZACION. 

Para definir en que consiste la nacionaliqad, debemos-

analizar los conceptos de sociedad, pueblo y nación. 

SOCIEDAD. (Groppali) • - "Es la unión de hombres basada en los di.;!. 

tintos lazos de solidaridad". (17) 

PUEBLO (Groppali).-"Es aquella parte de la población que tiene

derechos civiles y políticos plenos". (18) 

NACION. (Mancini) .- "Es una sociedad natural de hombres con uni-

. dad de territorio, de costumbres, de lengua y con una vida y con. 

ciencia comunes'.'. (19) 

CONCEPTO DE NACIONALIDAD. - Porrúa Pérez dice: "La nacionalidad

es. un determinado carácter o conjunto de característic:;as que -

afectan a un grupo de individuos haciéndolos afines, es decir,-. 

dándoles homogeneidad y por ese la nacionalidad ~proxima a los

indiviéluos ciie tienen esas características afines y los élistin

gue de los grupos extranjeros que tienen otros signos peculia~~ 

res". (20) 

Las características del concepto de nacionalidad, se r!!!_ 

fiaren a la lengua, la religión, las costumbres, la vida en co

mún y los recuerdos que significan un pasado histórico que se r_!t 

conoce como propio, y además la voluntad para realizar emp~esas 

en común. 

(17) F. Por rúa Pérez, Teoría del Estado. Páq. 244 ·sa. Edición -
Editorial Por rúa s. A. México •. l.969. 

(18) Ibídem. pág. 245. 

(19) Ibídem. pág. 245. 

(20) ¡hídem. pág. 245. 
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La palabra nacionalidad se usa en distintas acepciones-

principalmente dos son las inte:t:'.p1:etaciones del término, u¡¡a --

que se relaciona con el concepto de nación y la otra acepciÓn-'

se refiere a la idea de estado. cuando se refiere al concepto -

nación, vemos la nacionalidaé a la luz de la sociología y cuan

do se refiere al concepto estado se analiza desde el punto de-

vista jurídico. 

Desde el punto de vista sociológico la nacionalidad es

un vínculo natural que por efecto de la vida en común y de la -

conciencia social idéntica, hace al individuo miembro del grupo 

que forma la nación. Por ejemplo los mexicanos nos sentimos li

gados entre si debido a que tenemos costumbres más o menos igu.e_ 

les; idioma, los mismos sentimientos cívicos que nos hace ser-

miembros de un sólc grupo que forma la nación. 

Desde el punto de vista jurídico la "Nacionalidad·es el 

vínculo político y jurídico que relaciona a un individuo con un 

estado" (21). La nacionalidad trae al individuo una serie de l.!. 

gas políticas con el estado al cual pertenece. 

· como consecuencia de la nacionalidad se presentan diver 

sas situaciones.jurídicas, respecto de.los nacionales'y de los

no nacionales, por tanto son los estados los que deben de dete~ 

minar quienes son sus nacionales, las obligaciones para los mi!!_ 

mos que pueden derivarse y se derivan de sus constituciones y -

sus leyes, a su vez los nacionales invocan derechos que no les

concedería el estado si no se hubiese establecido previamente-

el vínculo político jurídico. 

(21) Alberto G. Arce Derecho Internacional Privado. pág 13. Im
prenta universitaria, Guadalajara, Jal. 1955 •. 
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La constitución Política de México, en el articulo 30-

establece quienes son mexicanos por nacimi~nto y por naturali-

zación y la fracción II de dicho articulo fué reformada inciso

A) , por decreto publicado en el Diario Oficial de 26 de diciem

bre de 1969. 

REGLAS FUNDAMENTALES DE LA NACIONALIDAD 

I.- Toda persona debe tener una nacionalidad y nada más 

que una nacionalidad. 

II.- Toda persona desde su origen debe tener una nacion~ 

lidad. 

III.- Puede cambiarse voluntariamente la nacionalidad, -

con el asentimiento del estado nuevo. 

IV.- Cada estado determina soberanamente quienes son sus 

nacionales (22) 

Las 2 últimas reglas son las que pueden aplicarse a la

naturalización, en cuanto que un individuo puede cambiar su na-

cionalidad, reuniendo los requisitos exigidos por el país del -

cual va a adquirir la nacionalidad. Para determinar la nacion~

lidad de los individuos se han seguido 2 sistemas:-

JUS SANGU!N!S.- "Según este sistema, el hijo debe tener la na-.;. 

cionalidad de sus padres, la que dicten los vínculos de sangre

si la nacionalidad, está ante todo determinada por la raza, los 

vincules de sangre son, por lo tanto, los que mejor aseguran la 

continuación de la misma, siendo por otra parte imposible la 

existencia del estado si los hijos no tomaran la nacionalidad -

de sus padres. El derecho romano sostuvo absolutamente esta te2_ 

(22) A, .G• Arce, Ob. Cit. pág 14. 
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ria, ya que rorzoza.~ent~ era ciudadano romano aquél que tenía -

por padre a un ciudadano romano, cualquiera que fuese el lugar

de nacimiento del hijo. 

JUS SOLI.- La nacionalidad se determina por el lugar de naci--

miento. El lazo del suelo debe ser preponderante. No puede ne-

garse la influencia decisiva del medio, de la educación recibi

da, del ambiente mismo y de las relaciones qus se contraen en·

un país. La educación recibida influye mucho más en el carácter 

que los lazos de sangre y las ideas tradicionales, ofrece mu--

chas más garantías de estabilidad la adopción de una patria por 

consideraciones meramente sentimentales e imaginarias, pues en

muchas ocasiones no se ha residido ni se residirá jamás en esa

patria, que mucb.as veces ni se conoce (23). 

Desde luego la nacionalidad es ~ase y origen de obliga

ciones y derechos y nuestra constitución Política senala como -

se adquiere la nacionalidad· mexicana. 

ART. 30.- La nacionalidad mexicana se adquiere por. na-

cimiento o por naturaüzación. 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

I. Los que nazcan en territorio de la República, sea 

cual fuere la nacionalidad de los padres: 

II. Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos, 

de padre mexicano o de madre mexicana. 

III. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aereonaves 

mexicanas, sean de guerra o mercantiles. 

B) Son mexicanos por naturalización: 

(23) Ibídem, pág. 17. 

' ._.·., "··~' ~,.. d 
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I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaria de R~ 

laciones la carta de naturalización, y 

II. La mujer extranjera que contraiga matrimonio con m~ 

xicano y tenga o establezca su domicilio dentro del territorio 

nacional. 

La fracción I de este artículo atiende al lugar en 

que se nace no impórtando la nacionalidad de los padrss, la 

fracción II atiende a :.'} nacionalidad de los padres a los lazos 

de sangre y la fracción III en la nacionalidad de los transpoL 

tes no debiendo entenderse así, porque las cosas como son las

. embarcaciones y las aereonaves no· tiene.vinculo con el estado, 

cierto es que se encuentran matriculados en un país y que ena~ 

bolan el pabellón de ést.e, la importancia del buque en tiempo-

de guerra es funda.·· ~ntal en cuanto, a la conducta a observar--

por las potencias beligerantes y neutrales. 

.NACIONALIDAD DE LAS PERSONAS MORALES.- Muchos autores niegan-

a las personas morales la nacionalidad, fundándose para ello-.

en que la nacionalidad es el lazo político y jurídico que une

al individuo con el estado, no puede hablarse de lazo político 

entre una cosa sin vida física y un estado. 

En las personas morales no puede dejar de considerarse 

al individuo o individuos que están tras ellas, pues son el -

reflejo de las actividades individuales y no puede negarse que 

entre las personas morales y el estado hay un lazo político -

que si corresponde a una realidad. Nuestra Ley de Nacionalidad 

y Extranjería de 1886 estableció en el artículo So. el princi

pio general de que la nacionalidad de las personas morales se

regula por la ley que autoriza su formación, consecuentemente-

1 
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consider6 mexicanas a todas las q'.!e se constituyeron conforme a 

las leyes de la república, si tenían además en el territorio n~ 

cional su domicilio, se siguió>e1 sistema del domicilio social

y se corrí? el peligro de que muchas sociedades disfrutaban de

las ventajas de la ley nacional y eran sociedades compuestas 

por extranjeros y en las decisiones, influí.a la extranjeria. El 

articulo So. de la Ley de Nacionalidad y Naturalización vigente 

considera, que son personas morales de nacionalidad mexicana -

las que se constituyan conforme a las leyes de la república y -

tienen en ella'su domicilio legal. 

ADOUISICION DE IA NACIONALIDAD POR NATORALIZACION. 

NATURALIZACION.- "Es la concesión de l.a nacionalidad 

al extranjero que la solicita" (24). Esta es otra de las formas 

.de adquirir la nacionalidad, en forma directa mediante carta de 

naturalización y en forma indirecta mediante título de vecin--

dad, cuando un individuo adquiere la nacionalidad por naturali· 

zación debe perder .su nacionalidad anterior. La nacionalidad -

por naturalización en nuestro derecho es ordinaria y privilegi!_ 

da. 

La ley de Nacionalidad y Naturalización para la natura

lización ordinaria est.ablece en su artículo 7o. puede naturali

zarse mexicano todo extranjero que cumpla con los requisitos e!_ 

t.ablecidos en esta ley. 

Sin embargo hay una excepción por la que no se otorgará

carta de naturalización a los condenados con pena corporal por-

(24) J.P. NibOyet Principios de Derecho Internácional Privado.
pág. ~~~ Editora Nacional. México. 1965. 
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tribunales mexicanos en casos de delitos intencionales, o a los 

que hayan sido sancionados por tribunales extranjeros, también

con pena corporal por delitos intencionales del órden común, -

considerados como tales en las leyes mexicanas, la propia ley -

establece que la naturalización obtenida con violación de la 

misma, es nula, y también es nula, cuando se descubra que se ha 

expedido por la Secretaría de Relaciones una carta de naturali

zación sin que se hayan llenado por parte del interesado todos 

los requisitos que la ley establece, o a favor de persona que -

no tenga derecho para naturalizarse, previa notificación al po

seedor de la carta, se hará por la .Propia Secretaria la declar.§!. 

ción de nulidad, sin perjuicio de que se apliquen a los respon

sab:Les las sanciones. 

En la naturalización privilegiada, la adquisición de la 

nacionalidad mexicana del marido posterior al matrimonio, conc~ 

de derechos a la mujer para obtener la misma nacionalidad siem

pre que tenga o establezca su domicilio en la república, pueden 
' 

naturalizarse t.ambién los extranjeros que en territorio nacio-:

nal establezcan una industria, empresa o negocio que sea de ut! 

lidad al país o que traiga beneficio social, los que tengan hi

jos legítimos nacidos en México, los que tengan algún deseen-

diente consanguíneo mexicano por nacimiento en línea recta den

tro del primero osequndo grados, los colonos, los mexicanos por 

-:naturalización que hubieran perdido su nacionalidad mexicana, -

por haber residido en el país de su origen y.los indolatinos -

y los espa~oles de origen que establezcan su residencia en la-

república. 

Desde luego que se trata de una naturalización de pri-
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vilegio y por tanto el extranjero que establece una industria -

está creando una.fueute de trabajo, que reporta beneficios, en

los casos de los extranjeros que tienen hijos legítimos nacidos 

en territorio nacional, del que tiene ascendiente consanguínea

y el casado con mujer mexicana de nacimiento, es más fácil asi

milarse a la población por existir lazos de sangre y por otra -

parte se trata de asegurar la unidad de nacionalidad de la fam.:!:_ 

lia. Por lo que sé refiere, a los colonos, son gentes que se e!!_ 

tablecen en los lugares que las autoridades previamente tienen

determinados, con el fin de trabajar la tierra y formar nuevos

centros de ,población de acuerdo generalmente con las leyes agr~ 

rias 1. los mexicanos que perdieron la nacionalidad mexicana se -

les vuelve a naturalizar por· que ya están identificados con --

nuestras costumbres, idioma, etc., y lo mismo sucede con los in. 
dolatinos y espaftoles de origen. Tanto la naturalización ordin~ 

ria como en la privilegiada consiguen el otorgamiento de la ca!_ 

ta de naturalización más sin embargo, los individuos que gesti2, 

nan su naturalización deben renunciar a su nacionalidad de ori

gen, así como a toda sumisión, obediencia y fidelidad a cual--

quier gobierno extranjero sobre todo del que haya sido súbdito

debiendo renunciar a todo título de nobleza para poseerlo y u-

sarlo, y protestando adhesión, obediencia y sumisión a las leyes 

y autoridaqes de la República. Las renuncias y protestas serán 

ratificadas en la presencia del Juez de Distrito en el caso de

naturalización ordinaria. 

DOBLE NACIONALIDAD.- cuando un individuo adquiere mediante la n-ª. 

turalización una nacionalidad, debe perder su nacionalidad ant~ 

rior. Hay casos en que un individuo tiene dos nacionalidades a-

consecuen'cia del solo hecho de su nacimiento., un ejemplo lo---
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tenemos eu la Ley DelbrÜck, mediante la cual Alemania inducía-

a sus nacionales a naturalizarse en el extranjero, para infil--

1 trarse en la vida de otros países y continuar, no obstante sieu 

do alemanes clandestinamente (25)• Lo antarior se desprende del 

texto del artículo 25 párrafo segundo de la Ley de Nacionalidad 

alemana de 22 de julio de 1913, que dice: "No pierde la nacion.e_ 

li~ad el alemán que antes de la adquisición de la nacionalidad

extranj era, haya solicitado y obtenido de la autoridad competen. 

te de su estado .de origen la autorización escrita para ~:onser-

var su nacionalidad, antes de conceder esta autorización deberá 

consultal;'se al cónsul alemán ". 

El artículo 278 del Tratado de Versalles ha obligado a

Alemania a modificar su legislación, con la cual ha quedado su

primido es~e caso de doble nacionalidad (26). 

CARTA DE NATURALIZACION Y EL CERTIFICADO DE NACIONALIDAD. 

La carta de nat~ralización es el.documento que se expi

de al interesado cuando ha cubierto todo el procedimiento en la 

vía ordinaria o privilegiada, que la ley le marca. Pero respec

to a la nacionalidad adquirida, hay casos en que no se expide-

la carta de naturalización,, sino que la Secretaría de Relaciones 

Exteriores hace la declaratoria correspondiente (27) estas de-

claraciones son los llamados certificados de nacionalidad y·e-

quivalen a una carta de naturali:zación, ya que tienen la misma

fuerza probatoria, la ley de Nacionalidad y Naturalización vi--

(25) J.P. Niboyet Ob. cit. pág 93. 

(26) Ibídem., pág 94. 

(27) A •. G. Arce. pág. 42 
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;ente, sefiala como casos los articulos 20 y. 43• 

La naturalización implica un cambio de nacionalidao, un 

cambio de una situación jurídica anterior por una nueva, y lag.!_ 

esa persona pasará a tener con su nuevo estado, los derechos y -

deberes que éste le imponga con sus consecuentes limitaciones-

y que en la mayoria de los.países, éstas limitaciones se ven r~ 

flejadas en los derechos politicos. "La nacionalidad mexicana-

por naturalización, se adquiere desde el día siguiente a aquél

en que se expide la carta de naturalización por la Secretaría-

de Relaciones Exteriores~" (28) 

PRUEBA DE LA NACIONALIDAD MEXICANA. 

La nacionalidad se adquiere por nacimiento o por natu-

ralización. Para comprobar la nacionalidad mexicana dentro del

territorio nacional, basta probar el lugar del. nacimiento y :la

nacionalidad de los padres. La Secretaría de Gobernación tiene

a su cargo el registro e identificación personal de todos los-

individuos residentes en el país y de los nacionales que residen 

en el e;ctranjero, al respecto la Ley General de Población dice

artículo 17.- El registro de la población e identificación per

sonal, tiene por objeto: 

v.- Crear un documento especial que se denominará cédu-. 

la de identidad personal·, ·y que con el carácter de instrumento

público sirva en todo momento de p~~eba fehaciente, justificati _ 

va de los datos que contenga en relación con su portador (29).

Dicho documento basta la fecha nó se ha expedido. 

(28) Ibídem. pág. 55 y s. 

(29) A.G. Arce. Ob. Cit. pág. 54. 
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Las actas de nacimiento, no tienen por efecto la compr.Q. 

bación d~ la nacionalidad, sino solamente la d~l nacL~iento, -

prueban los actos de que da testimonio el Oficial del Registro

Civil en el desempe~o de sus funciones, pero no así en cuanto a 

las declaraciones de los comparecientes relativas a la naciona

lidad de los padres y al lugar del nacimiento. El código civil

del Distrito y Territorios Federales es obligatorio en toda la

república, por ser la nacionalidad materia federal y por tanto

siendo mandato de los articulas 58, 59 y 60 que se declare el-

lugar, día y hpra del nacimiento y la nacionalidad de los pa~-

dres, esas declaraciones hacen fé hasta que se pruebe lo contra

rio, por tanto las actas de nacimiento sí prueban la nacionali-

dad puesto que del lugar de nacimiento y que cuando no existie-

ran en el registro los libros correspondientes, faltaren hojas,

estuvieran ilegibles o se hayan perdido si pueden ad_mitirse tes

tigos para comprobar el nacimiento y sus circunstancias según lo 

previenen los artículos 39 y 40 del citado ordenamiento (30). 

También la nacionalid~d se prueba con las cartas de naturaliza-

ción, los pasaportes. 

Analizada la situación de la nacionalidad, parece difí

cil inclu.Írla en el derecho de gentes, porque sigue siendo un -

dar.echo nacional. r.a afirmación de que un estado es libre para

reglamentar a su arbitrio la materia de la nacionalidad ha veni 

do sosteniéndose hasta la fecha, se trata de la determinación -

de un estado de su propia sustancia. Es nacional el individuo -

reconocido por el estado interesado y por lo mismo no está obli 

gado para con otro ei¡;tado, de sujetarse a otras normas. Tal fué 

(30) Ibídem. Pág. SS. 
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l~ tésiB sostenida en el dictámen del Tribunal Permanente de --

Justicia Internacional el 7 de febrero de 1923, al atirmat que~ 

"el estado actual del Derecho Internacional, las cuestiones de

nacionalidad están reservados en principio a las leyes sobera-

nas de cada país". Sin embargo no se excluye la intervención -

del. Derecho Internacional en situaciones excepcionales, cuando

un estacr. abusa del derecho: 

I.- cuando un estado pretendiera imponer su nacionalidad 

l ·.a todo individuo por el hecho .de residir en su territorio. Lo -
! 
1 

1 

l 
l 
1 

1 

que puede hacer el estado es.ofrecer su nacionalidad por medio-

de la naturalización. 

2.- cuando .la legislación de un país indujése sistema--

ticamente a sus ~Úbditos a solicitar la nacionalidad de otros--

países sin perder la precedente. 

3. - cuandc" el estado obliga a los súbditos de otro país 

a infringir las disposiciones legales relativas a la nacionali

dad, por el solo hecho. de vivir en su territorio. 

1 ¡ 
1 
1 
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C A P I T U L O III 

MIGRACION 

Las rnigracicne~ como hechos sociales interesan al órdaó 

nacional e internacional. No es posible separar las migraciones 

y sostener una tésis nacionalista debido al interés dé los· est~ 

dos, en normar los problemas migratorios para resolver las des

poblaciones o la superpoblación, a éste respecto Díaz cis.neros-· 

dice: "no deben contemplar los problemas concernientes a las rn!. 

graciones humanas con el espíritu localista que antepone un in

terés equivocadamente interpretado de cada Estado a la necesi-

dad común cuya satisfacción comporta la del verdadero interés-

de cada uno de los pueblos. El interés nacional mal entendido-

hace ver·rivalidades y fuerzas contradictorias entre los Esta-

dos a los cuales afecta el fenómeno migratorio. Pero un crite-

rio amplio y razonable encuentra la suprema conciliación en el

seno de los aparentes antagonismos!' (31) 

CONCEPTO DE MIGRACION. "La migración es la acción de pasar de -

un país a otro". 

De acuerdo con el concepto ant~rior podernos decir. que 

se refiere a la oficina de gobierno encargada de vigilar la ep

trada y salida de las personas de un país a otro, en ésta acep

ción está considerada la migración por nuestra ·legislación¡ la

ley en este aspecto se refiere a la oficina de gobierno. El re~ 

9lamento de la Ley General de ·Poplación dice, artículo 15.-Mov!_ 

miento Migratorio. - Para los efectos de .este capítulo se consi-

(31) césar DÍaz Cisneros.ioerecho·Internacional Público. pág.--
331. Tipográfica Editora Argentina. Tomo I. 1955 • 

• 
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dera movimiento migratorio, el tránsito internacional de extran 

jaros o nacionales,ya sea de entrada o de SdlidQ, ~~{ como el -

tránsito local fronterizo o el de extranjero$ de una a otra po

blación de la República. 

Sin embargo corresponde a la Secretaría de Gobernación

el registro e iden~lricación de todos los individuos que resi-

dan e'n el pa!s y consecuentemente de extranjeros que se encuen

tren en México, así como el registro e identidad personal de -

los mexicanos que residan en el extranjero, para tal efecto la

misma Secreta.ría organizará las Oficinas del Registro de Pobla

ción e Identificación Personal que.sean necesarias, establecié!!_ 

dose la Oficina central en la capital de la República. 

Ya en 1852 Alberdi decía: "El bienestar de ambos mundos 

se concilia casualmente y mediante un sistema de política y de

instituciones adecuadas, los Estados del otro continente deben

propender a enviarnos por inmigraciones pacíficas, las poblacio

nes que los nuestros deben atraer por una política e instituci2_ 

nes análogas" (32) "Estas palabras mantienen hoy en día su vi-

gor, a pesar de que las nuevas apariencias del problema". En -

Italia, donde más se ha acusado la tendencia a contener la emi

gración e influir politicamente sobre los emigrados, la voz de• 

Cimbali hizo oír los mismos principios razonables. Debernos ace_e 

tar el distingo formulado por cimbali, entre la política de ex

pansión de los gobiernos y la política espontánea de expansió~

de los pueblos. La primera es peligrosa, violenta, bárbara. La

segunda es benéfica, civilizadora. Cimbali ha comprendido desde 

(32) César DÍaz Cisneros. Ob. cit. pág 332. 
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Europa, de modo análogo a como lo hiciera Alberdi desde América 

la gran trascendencia de las migraciones espontána:i:::.para he! 

'. ~lización n ( 33) • 

. C'A'USAS DE LAS MIGRACIONES. - "Es sabido que a medida que se han-· 

estabi.lizado las condiciones políticas y civiles de la existen

cia, durante la segunda mitad del siglo XIX, la causa más pode

rosa de la emigración de los pueblos europeos hacia otros cont~ 

nentes, particularmente hacia Amér~ca, ha sido de carácter ecó

nómico: el deseo, la necesidad de hallar mejores condiciones -

económicas ·y de abandonar ambientes sociales densos, donde la -

prosperidad se t~a:'. dificil y la ~iseria se extiende. sea que-: 

esa necesidad se deba a un simple exceso de población, sea que-· 

su origen verdadero se encuentre en la imperfecta organización

de la producción, la circulación y el consumo de la riqueza, ~

Cfue se ha demostrado, ocasiona los conflictos.económicos moder

nos, o que ambas causas concurran, lo cierto es que la emigra-

ción europea es un fenómeno dominante en los tiempos actuales--

.. ( 34) ". Agreguemos a estas causas muy particularmente las de --

.nuestro medio: falta de fuentes· de trabajo, estancamiento de; la 

riqueza, alza constante del precio, en, los artículos de consumo, 

inseguridad en el campo, negación de amplios créditos al campo, 

y el caciquismo imperante aún en la mayor parte de los estados~ 

de nuestra república. 

Los extranjeros que se internan en el país como inmi---

grantes y los no inmigrante~ es decir como asilado político o -

(33) Ibídem., pág. 332. 

(34) Ibídem., pág. 333. 
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cerno estudiante, en estos casos los no inmigrantes se internan

con permiso de la Secretaría de Gobernación en fornra tempera!, -

en el primer caso para que se le proteja su lib~rtad o su vida, 

de las persecusiones políticas en su país, si el asilado polí-

tido se ausenta del país perderá el derecho a regresar, salvo~

que haya salido con pe~iso expreso de la Secretaría de Gobern!! 

ción y el estudiante podrá también ausentarse del país hasta -

por 120 días cada ano, sólo tiene autorización para permanecer

en .el país el tiempé) que duren sus estudios y el que sea neces!! 

rio para tramitár y obtener su documentación escolar, al estu-

diante se le conceden prórrogas anuales,al turista y al visita!!_ 

te. se· le autoriza una perr.:anencia de seis meses, concediéndose

al visitante una. prórroga de igual temporalidad, pl'lro cuando -

trata de. ejercer actividades científicas técnicas, artísticas 1 -

deportivas o similares, se le pueden conceder dos prórrogas mas. 

Los inmigrantes son los que invierten su capital en rama de la

industria, ganadería, agriCllltura o el comercio de exportación

en forma estable, distinta a la de sociedades por acciones, en

certificados o bonos, o que vivan de sus depósitos o de cual--

qilier ingreso permanente que proceda áel exterior, para asumir

la administración o cargo de confianza en empresas o inatitucig 

nes, etc., en todos estos casos los inmigrantes tienen forma 

o medios para vivir, y además deberán ser útiles al país. 

En ningún caso los extranjeros pueden tener simultanea

mente dos calidades migratorias,·puede cambiarse la calidad mi

gratoria a juicio de la Secretaría de Gobernación cuando se 11!. 

nen los requisitos que se ·exijan, previo pago .de las cuotas co

rrespondientes, las calidades migratorias que no pueden cambia!_ 
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se son las de asilado pol1ticc y estudiante. Existen casos en -

que la Secretaría concede permisos de cortesía para que se inte~ 

nen al país y residan hasta por seis meses a los periodistas y

personas prominentes. Esta estancia no concede derechos de re--

sidencia para adquirir la calidad de inmigrado y dichos permi

sos podrán renovarse. Esta es una medida atinada, porque e~ lo

contrario, los extranjeros podrían conseguir que se.les consid~ 

rara como derechos de residencia. Las autoridades de migración-

~ conceden autorización a los extranjeros por tres días para per-

¡ 
¡ 
; 
l 
! 
¡' 
! 

manecer en puertos marítimos o ciudades fro~terizas, asimismo-

la Sécretaría de Gobernación podrá fijar el número de extranje

ros que pueda internarse anualmente, como negar su internación

por cualquiera de las causas que seftale la ley. 

El tránsito internacional de personas deberá realizar-

se por los lu9ares que se han destinado para ello y genera1men.., 

te se efectúa por puertos, fronteras y aereopuertos, y deberán

compr.obar su calidad migratoria, los mexicanos para ingresar al 

país solamente deberán comprobar su nacionalidad cuando sea ne

cesario y que generalmente se identifican con algún documento-

o credencial,pasaporte expedidos por las autoridades del país,

én el caso de los extranjeros pagarán los impuestos legales co-

rrespoi:idientes, por otra parte no se le podrá dar ocupación al

extranjero que no compruebe su legal estancia en el país y la ~ 

autorización para poder trabajar. 

Son las autoridades de migración (población) a las que

·corresponde la inspección de la entrada y salida del país tan-

to de nacionales y extranjeros y deben cerciorarse q.:ie han cum

plido con los requisitos que exigen la ley de Población y su R~ 

-
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9lamento~ Los representantes diplomáticos y consulares, sus fa

. miliares,· séquito' y ·ser'vidurnbre sólo deberán presentar su pas5_ 

porte en que conste la visa que los acredita corno tales en nue§_ 

0 tro pa1s y ante nuestro gobierno, por tanto· se encuentran exceE, 

tuados de inspección y solamente contestarán .los cuestionarios

de estadística, cuando se trata.de representantes extranjeros. 

cuando se trata de diplomáticos y cónsules, o cornisio-

. · nados oficiales de nuestro gobierno, sólo presentarán su pasa.:.

porte y llenarán los cuestionarios estadísticos, por lo que se-

·concluye que están exceptuaddos de inspección. cuando un extran. 

jero pretenda salir del país deberá presentar su docurnentación

miqratoria en las oficinas de migración del lugar de salida y-

dicha document.ación deberá encontrarse vigente, anotarán la fe

cha .de salida y le haran saber el plazo dentro del cual puede-

regLesar: cuando la salida es en forma definitiva se recogerá--

.· .la documentación migratoria y se remitirá al servicio Centrál -

.Para que se haga la cancelación. cuando el extranjero pretende-

, salir'del país en forma definitiva y carezca de documentos migra 

torios o la tenga irregular se autorizará la salida, pero tra-

tándÓse de la documentación irregular se recogerá.y se harán -

efectivas las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acree--

... dor por infracciones a la ley. 

Tratándose de mexicanos que deseen salir del país debe

rán· presentar en la Oficina de Población del lugar de salida. su 

pasaporte o documentación de identidad vigentes y en su caso 

la visa del país al cual se dirija~ Los mexicanos que salgan 

más de seismeses al extranjero a trabajar, deberán presentar 

el contrato respectivo,además al patrón extranjero se.le exige..:.. 

' ' \ 

\ 

1 
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una fianza que garantice .lee qastos de repatriación t tratándose·· 

de trabajadores contratos en 'forma colectiva la salida se auto

riza con los documentos de 'identificación que la Secretaría de

Gobernación expida. vista ~a migración en esta forma se conclu

ye que legalmente· no pueden internarse o salir. sin documentación 

o con· documentación, vencida o irregular, salvo el caso. de s:al!. 

da en forma definitiva. 

Todos los eA-tranjeros con excepciones de los que tienen 

la calidad.de asilados políticos y estudiantes, deben inscri---· 

birse en. el Registro de extranjeros dentro de los treinta dias-
. . 

Siguientes.a su internación, además están obligados a dar avbÓ. 

de los cambios de nacionalidad, estado civil~ domicilio, áctiv,! 

~ades a que se dediquen, dentro del mismo término anterior. 

Todo lo ~ebtivo a iJ:lspección -~ vigilancia de personas

en el tránsito internacional de vapÓre&. y aereonaves. Los .ex•-- . 
. : : 

tranjeros que encontrándose en tránsito. desembarquen con autor! 

zacion del servic~o de migración en algún puerto nacional y pe!. 

manezcan en tierra sin autorizaciión legal por causas ajenas 'a:--

au · vol\m tad, después· de·. la salida de un .. ~que o. aereo9lano en -

que hacen la travesía se presentarán inmediatamente; a la·Ofici

na de Migración correspondiente. En este caso se.trata.de caú~ 

· sa~ de fuerza.mayor~ ajenas a la voluntad de los. pasajeros, por 

lo que no. se consideran que están violando las l'.eyes. 

La Ley General de. Población contiene un capitulo de . san. 

e iones que se aplicará al infractor, de la ley y su reglamento,-
l 

. imponiendo penas y sanciones económicas o··sanciones segÚn·el --

caso lo amerite. 

RESTRICCIONES A LAS CORRIENTES MIGRATORIAS.- La .tendenci1' a re-

• 
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novar la libertad de migración ha sufrido algunos contrastes en 

· lo·s Últ'imos tiempos~·. "Los Estados unidos dP. norteamérica adopt.!!. 

ron una política restrictiva, que obedece a dos causas princip.2, 

les: el antagonismo con la raza amarilla y la densidad de la P.2. 

blación alcanzada en los Últimos anos. Se prohibió por las le-

yes de 1921 y 1924, la inmigración japonesa, como se babia ~e-

cho con China¡ y se ha restringido la de los demás países a una 

proporción sumamente reducida, eJ. 2% anual de la población· exi.!. 

tente de cada nacionalidad;. Algunas restricciones a la inmigra

ción amarilla"se han establecido en Canadá y otras naciones aro,!_ 

ricanas del Pacifico. La Ley de 24 de diciembre de 1952 exige--. •, 

a.e tengan pa~ientes ya residentes, o una competencia ,Útil al 

pa!s. Si la restricción se hace sentir en Estados Unidos, es 

porque ese pa{s'ha dejado de ser de inmigración, habiendo desa-
0 

parecido la necesidad de poblamiento, necesidad primordial.para. 

el resto de América. Los paí.ees de,emigraci6n también dictan 

"leyes que revelan el propósito de obstaculizar el drenaje de su 

poblaciót'l hacia el exterior, las medidas restrictivas compren-·,· 

den por regla general en la entrega de pasaportes y autorizaciQ: 

~el!I de salida del pa!s, por términos I¡1ás o meno~ breves, obli:-

gando su caducidad a sacar otros nuevos (35)". 

CONFERENCIAS INTERNACIONALES SOBRE MIGRACION.- "La importancia-

creciente de estas cuestiones se revela en las Conferencias, --

ya las conferencias de Trabajo de Washington de. 1919 y la Géno

va de 1922 se ocuparon de los p~obiemas de la migración, esta-

dísticas, informes, definiciones, etc. La conferencia en Roma-

en 1924 tuvo lugar con el concurso de más de cincuenta naciones, 

Sus principales resoluciones se refieren a las condiciones de -

(35)· Ibfdem., pág. 336 y s. 
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sanidad de los emigrantes, higiene y asistencia médica; instal_e. 

ción de asilos en las fronteras; respeto de la soberanía local; 

asociación de inmigrantes para realizar el socorro mutuo; info=:. 

mes entre los.gobiernos; estadísticas; supresión en lo posible

de los pasaportes; contratos de trabajo; definición de los con

ceptos de emigrante e inmigrante; reconocimiento del derecho -~ 

de emigrar e inmigrar, con algunas restr.icciones de órden pÚbl~ 

coy en defensa de los interesados; igualdad civil entre inmi-

grados y nacionales; y otras cuestiones derivadas de las anteri2, 

res" (36). 

La mayor parte de los prin~ipios de esta conferencia han 

sido ya consagrados en las leyes .respectivas.de los estados. 

SEGUNDA CONFERENCIA DE. EMIGRACION E INMIGRACION.- Se reunió en

la Habana, en 1928, en ella distó mucho el acuerdo de oponiones 

pues había· divergencias entre los países de Europa y los de Amf 
rica. 

CONFERENCIA DE MIGRACION DE GINEBRA.- Se realizó en 1938, y fué 

organizada por la Oficina Internacional del Trabajo, concurrie

ron pocos países. Se aprobó un plan para establecer unn ofici

na extraoficial para el intercambio de ·informaciones bajo la v!_ 

gilancia de la Oficina Internacional del Trabajo, que tendría-

por objeto apresurar las negociaciones entre los países de emi

gración e inmigración._ Esta conferenc:...a signifir:ó una: tentativa 

para.reanudar y regular las corrientes migratorias. 

CONFERENCIA DE EV!AN.- Se realizó en 1938 por iniciativa de Es

tados unidos, tuvo por objeto facilitar la emigración de los --

( 36) Ibídem. , pág. · 338. 
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perseguidos por los regímenes totalitarios en·algunos países de 

.Europa, , 

CONFERENCIA DE VENECIA DE 1953,- Una conferencia para la emigr~ 

ción europea, asistieron muchas delegaciones, se hizo un llama

miento para ayudar a los refugiados europeos, y se trasladaron

más de 100,000 emigrantes europeos que eran agricultores y téc

nicos procedentes de Italia, Austria, Grecia .X Triaste, países

que afrontaban el problema de la superpoblación, asignándose -

a los países d~ América una cuot~, a Estados Unidos 30,000¡ Ar-·. . 
gentina 25,ooo; Brasil y Canadá 15,000 a ·cada uno, Australia•--

20,000 y a otros países con cuótas menores, 

CONFERENCIA I,NTERGUBERNAMENTAL. SOBRE EMIGRACION AUROPEA,- Se -

reunió. en Ginebra en 1954, aprobÓ nuevos planes para la emigra

ción y fijó determinadas cantidades de emigrantes y sus proce--

. dencias para muchos países entre ellos de América. con la ayuda 

del comité Intergubernamental para las migraciones europeas 1 ÓE. 

gano de dichas conferencias, se radic~ron en otros países 

300 ,000 emigrantes europeos .en los tres ai'!.os que· precedieron a-

1955, El Comité Intergubernamental de esta confe1·1;mcia es un Óf. 

gano internacional propulsor de la emigración racional europea

sdeccionada y dirigida a países y regiones en que se haga sen

tir su necesidad, 

ORIENTACIONES ACTUALES EN MATERIA DE MIGRACIONES.- Las decisio-

nes de las últimas conferencias internacionales y los tratados

sobre migración, advierte la elaboración de un derecho, de nor

mas jurídicas, con carácter acentuadamente internacional, Los . 
intereses particulares de cada·estado se coordinan con los de 

los demás, y es la comunidad de las naciones la que, sin afee--
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tar las jurisdicciones estatales, traduce en·reglas jurídicas el 

.encauzamiento y desarrollo de las migraciones. La internacional! 

zación del derecho de las migraciones es un hecho evidente en la 

actualidad. Las reglas jurídic~s aconsejadas en las conferencias 

internacionales, son sustancialmente se~ejantes a las que consa

gran los último~ ·tratados internacionales; y una comprensión del 

fenómeno económico-social-jurídico, desde los países de emigra-~ 

ción, tiende a resolver los viejos antagonismos y a conciliar -

los grandes intereses humanos (3:¡). 

CONFERENCIAS. DE CONSOLIDACIÓN DE LA PAZ.'.'.". Se reunió en Buenos . A! 

res en 1936 y PANAMERICANA DE LIMA DE 1938.- Se votó una recomen. 

dación a los estados americanos, para que estudien su receptivi

dad inmigratoria y comuniqu~n a la unión Panamericana sus condi

ciones en ese sentido; que se realicen estudios para elaborar--· 

_proyectos de tratados de tipo social bilaterales y que se enco-

miende a la Comisión de expertos de Washington la elaboración de 

, ~sos proyectos,sornetiéndolos a la futura conferencia de Lima. 

·eONFERENC~A PANAMERICANA DE LIMA, igualmente se realizó en 1938-

se adoptó una resolución relativa a normas americanas sobre· inm! 

gración, por· lo- cual se establece· que ºno d_eben hacerse d_istin-

gos por motivos .de origen, credos o Fªz~s, por ser opuestos al -

~arna de fraternidad, paz y concordia qu·e se comprometen a rnante

ner 11·; sin perjuicio de la legislación interna de cada país. Se. -

resolvió sob:c·e receptividad inmigratoria calificada, comprende -

la creación de un registro por la Unión Panamericana donde se h~ 

ga constar la receptividad calificada en cuanto a profesión, ac-

(37) Ibídem., pág. 341 y s. 
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tividad y cond.iciones necesarias de los inmigrantes, Además se

resolvió que un proyecto de tratado presentado por Brasil sobre 

adopción de un tipo uniforme de tratado, se remitiése a la u--
nión Panamericana para pre'patar un proyecto definitivo. 

CONFERENCIA INTERAMERICANA SOBRE PROBLEMAS DE LA GUERRA Y LA 

PAZ, REUNIDA ·EN MEXICO 1945.- Adoptó una resolución relativa a

la inmigración de postg_uerra, por la cual se recomendaba a los

gobiernos americanos que impidiésen la radicación de individuos 

capaces de ser un peligro para la independencia e integridad de 

las instituciones, de las repúblicas y reiteraba los principios 

del Derecho PÚblico Americano con~ra la invocación colectiva de 

minorias por los extranjeros residentes. Se fundaba la resolu-

ción en que es inconveniente la radicación de extranjeros dis-

puestos a conspirar contra el histórico y colectivo id~al demo

crático o contra sus instituciones¡ o de extranjeros que cumplan 

instrucciones de su~ gobiernos u organizaciones destinadas a 

preparar guerras o conflictos de cualquier índole. 

NOVENA CONFERENCIA INTERAMERICANA DE BOGOTA 1948. Resolvió que

el consejo Económico_y Social, eatudiáse la posibilidad de crear 

un Instituto Interamericano de Inmigración: ello implicaría la

existencia de un órgano coordinador de la inmigración en Améri

ca, que aplicaría principios homogéneos, que desde luego_ serian 

suceptibles de reformas en base a la.expe~iencia del continente 

y que solo se consagrarían de meditados estudios para su selec-

ción. 

Todas estas conferencias han aportado frutos al derecho 

internacional y la mayoría de los estados ha incluído en su le

gislación los principios que se han aceptado en las conférencias 

que abarcar.. los fenómenos migratorios. 
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C A P I T U L O IV 

I N M I G R A C I O N 

Alberdi decía: "El bienestar de ambos mundos se conci-

lia casualmente y mediante un sistema de política y de institu

ciones adecuadas, los Estados del otro continente deben propen

der a enviarnos por inmigraciones pacíficas, las poblaciones -

que los nuestros deben atraer por una política e instituciones

análoqas" (37). La tésis del jurista argentino conserva hoy en

día valor incalcu~able: la población inmigrante debe de ser de

fácil asimilación al medio en el cual. van a constituír su nueva 

casa, su nuevo hogar, las instituciones que regulen esa políti

ca de inmigración deben regirse por causas análogas para que no 

haya anacronismos legales. La experiencia, ha demostrado a los

pueblos que el fomentar la inmigración favorece el mejoramiento 

científico, cultural y técnico de la naci.ón y se mejoran las r~ 

laciones de los pueblos en el aspecto internacional por medio -

de este fenómeno migratorio. 

Un país que reciba una inmigración numerosa de extranj~ 

·ros y que no adoptase las necesarias precauciones, llegaría·a -

ser víctima de la absorción por parte de las corrientes inmigr~ 

torias, sin embargo para un pa~s de inmigración, constituye a -

veces una necesidad política y demográfica por lo que absorberá 

ráp~damente a esos extranjeros: y para un país que se encuentre 

densamente poblado podrá soportar una inmigración ínfima, por.• 

que no necesita asimilarse extranjeros. 

(37) Ibídem., pág. 332. 
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CONCEPTO DE INMIGRANTE. 

Grainaticalmente inmigrar significa~ la llegada de una -· 

persona extranjera a un país para establecerse en él. césar --' 

Díaz Cisneros al abordar el problema de la definición, contem-}f 

pla así.el fenómeno, en toda su integridad como un hecho colec

tivo intercontinen·tal y universal, puede parecer asunto baladí

distinguir con exactitud lo que es un emigrante individualmente 

considerado¡ pero la definición que se busca responde a la nec~ 

sidad de aplicarle ciertas normas jurídicas, o sea a.la elabor.!! 

ción del derecho que sigue a todo fenómeno social. Se trata de 

un hecho internacional que determina relaciones jurídicas de i!!, 

dividuo a estado, por una· parte y entre dos o más estados por--

otra. 

"La émigración no.consiste en el mero hecho de salir de 

un país, pues el turista o el hombre de negocios que se ausen-

tan por un tiempo, o el militar enviadp por su gobierno en una-

misión que puede dp.rar anos, evidentemente no son emigrantes. •· í 

Por el contrario, llamámos inmigración golondrina al conjunto -

de trabajadores a jornal que llegaban de Italia antes de la pr! 

mera guerra mundial, para emplearse en el levantamiento de la -

cosecha y retornaban inmediatamente a su país. Aún concediendo, 

lo que es mucho, que tales trabajadores no fuese~ em;granteá no 

se define el rasgo distintivo de unos y otros. Si nos atenemos-

ª la intención es muy difícil conocerla¡ y el propio emigrante-

no sabe a ciencia cierta, las más de las veces; si se radicará-

definitivamente en el país de llegada o si volverá pronto. .._ __ ,. 

Bluntschli spstiene que la partida debe ser sin espíritu de re-
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torno, para calificar al emigrante." (38) 

La conferencia de Emigrc.ción e !nmlgración reunida en -

Roma en 1924, decJ.aró inmigrante "a todo extranjero que llega-

a un país en busca de trabajo y con intención explícita y pres~ 

mible de e.stablecerse en él de manera permanente". 

Argentina aplica en su ley la definición de inmi9rante

en los términos siguientes:- " Repútase inmigrante para los e

fectos de esta ley, a todo extranjero, jornalero,: artesano, i11-

dustrial, agricultor o profesor que siendo menor de sesenta a--
. ' 

f!.os y acreditando su moralidad y sus aptitudes, llegáse a la R~ 

pública para est.ablecerse en ella, en buques a vapor o a vela, -

pagando pasaje de segunda o tercera clase, o teniendo el viaje

pagado por cuenta de la nación, de las provincias o de las ero-

presas particulares protectoras de la inmigración y coloniza--

ción". Esta es una defi11ición bastante completa y que abarca -

los elementos esenciales del inmigrante y además es enumerativa 

y casuística, puesto que para ser inmigrante no es .necesario que 

se pague pasaje de primera o de segunda clase, que se haga el-· 

\viaje por cuenta propia o por cuent<1 de alguna institución o de 

la nación que lo admite, el hecho de ser extranjero y llegar al 

país para establecerse en él, dá el carácter de inmigrante~ el~ 

ro está que para seguridad de la nación y no poner en peligro -

la ~ranquilidad pública se debe acreditar la moralidad, en cua.!l 

to a las aptitudes del inmigrante ~e quiere que sean.útiles a la 

sociedád que los admite y no constituyan una carga o lacra so--

cial. 

(38) Ibídem., pág. 333 y s. 
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Para nuestra legislación, el artículo 43 de .la Ley Gen~ 

ral de Población dice: "Inmigrante es el extranjero que se in-

terna legal y condicionalmente en el país con el propósito de -

radicarse en él, en tanto adquiere la calidad de inmigrado" Nó

tese que ésta definición contiene un aspecto subjetivo que es -

el propósito de radicarse en elµlÍs extranjero, deseo personai

de sujeto que inmigra, y por otra parte se contiene el elemento 

condicional que es la temporalidad, puesto que en tanto se ad-

quieren determinados derechos como son las del domicilio, el -

cumplimiento del registro que dan al extranjero la calidad de-

inmigrado, si estaba como inmigran~e. 

El fenómeno de inmigración nace paralélamente al fenÓm_!! 

no de emigración¡ los estados de Europa sustentan una corriente 

de e~~gración como consecuencia de la superpoblaciónilos de Am~ 

.rica por el contrario sostienen la inmigración, aún los Estados 

Unidos de norteamérica que ha fijado un porcentaje anual para -

la inmigración en un 2% de la población existente de cada naci2_ 

nalidad, siendo una restricción que obedece a el antagonismo .. --. 

con la raza amarilla y la densidad de población, pero que sin -

.emJ;>argo registra el fenómeno de inmigración. 

En el aspecto negativo la inmigración permite analizar

se, pues está integra~a por la población que llega a un país y

.ésta población· puede provocar la intranquilidad social y juríd! 

ca, violando las leyes y cometiendo delitos: corno son el tráfi

co de.enervantes, contrabando, inmigrantes cuyos antecedentes-

son pésimos, nada recomendables, personas dedicadas a activida

des ilícitas, como el espionaje, revelación de secretos de est.e_ 

do, falsificación de billetes de banco, de documentos en general 
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provocadores de la paz pública, lo mismo inmigran individuos ps_ 

ra eludir la acción de la justicia etc. Con el fi~ de mantener

la tranquilidad social y la paz pública, así como mantener la -

estabilidad del gobierno y la economía precisamente por el as-

pecto negativo se ha legislado al respecto, por una parte en m-ª. 

,teria penal, imponiéndo penas a los que violan las leyes y por

otra parte fué necesario un ·sistema normativo de los movimientos 

de la población, para vigilar y regular los fenómenos mig~ato•

rios y .a la vez no permitiendo que se internen en territorio n~ 

cional, aquéllos elementos indeseables ,que perturben .la paz y -

tranquilidad pública. 

La inmi9ración·tiene como fines: el aumento de la pobl-ª. 

ción,el fortaleciíniento de las relaciones de amistad entre los

. estados, el establecimiento de industria o fuentes de trabajo-
¡ 

en algunos casos. Como fenómeno demográfico, el artículo prime-. . . ... 

ro de-la Ley General de Población de México dice: Artículo lo.

Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria 

·de Gobernación, dictar o promover en su caso las medidas adecuf:. 

das para resolver los problemas demográficos nacionales. 

Los problemas a que· a que se r.efiere este artículo de -

nuestra Ley de Población, se encuentran comprendidos en el si-

guiente artículo. 

Artículo 20.- Los problemas demográficos de cuya resolución se

ocupa esta Ley comprenden: 

r.- El aumento de la población: 

II.- su racional distribución dentro del territorio: 

!II.- La fusión étnica de los grupos nacionales entre sí¡ 

IV. - L_a __ asimilaciÓJ'I de los extranjeros al medio nacional; · 

v.- La protección a los nacionales en sus actividades--
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l!tconÓmicas, profesionales, artistic¡¡lS 0 intelectuales; y 

VI.- La preparación de los núcleos irtdí~cnas para incor

porarlol!I a la vida nacional en ine;jores con.díciones :físicas, eco 

n6micas y sociales desde al punto de vista demográfico. 

El aumento de la población debe procurarse por dos me-

dios¡ por el aumento natut'al y por el fenómeno de inmigracion -

<::onsiderando desde luego a los que adquieren la nacionalidad--

por naturalización: los gobiernos para acomodar a la población

que inmigra le tienen destinados lugares, alguna~ veces para -

formar nuevos centros de población y éstos al llegar no se asi

·milan al grupo y forman un grupo p~queno hermeticainente cerrado; 

~n cambio los inmigrados nacionales se fusionan entre los gru-

pos existentes, porque les es mucho más fácil asimilarse; los -

extxanjéros ·y principalmente el indivudo de raza hispana, es f~. 

cilmente adaptable a nuestro medio y en un periodo corto de re

sidep.cia basta para producir la asimiliación; por otra parte 

· los gobiernos están obligados a protejer a sus nacionales en el 

desempe~o de sus. actividades profesionales, artísticas o inteles_ 

tuales, púesto que deben ,Jilrotejer en primer lugar al nacional -

prefiriendolo en igualdad de circunstancias y a menos de que -

sean necesarios sus servicios o se carezca del personal capaci

tado, se ,.es autoriza a ejercer las profesiones liberales a ju!, 

cio. de la Secretaría de Go.>:>.ernación; y en cuanto a la prepara-

ción de los núcleos indígenas para incorporarlos a la vida na-

cional en mejores condiciones físicas, económicas y sociales, -

ha sido preocupación constante de los gobiernos que se les pro

porcionen servicios como agua potable, electricidad, 'higiéne, -

servicios médicos, construyendo carreteras, impartiendo ensef'iag_ 
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za.primaria, enviando técnicos para que les enseñen las difere.!!. 

'tes formas de cultivo y el mejor aprovechamiento de los recur-

sos; para que su nivel de vida sea más elevado y se les incorp.Q. 

re a la vida nacional. 

Para activar el crecimiento natural de la población de

ben dictarse medidas adécuadas al fomento de los matrimonios, -

¡aumento de la natalidad, disminución d~ la mortalidad,· protec--,. . 

ción a la infancia, prÍ:>curando mejor alimentación e higiene y -

en cuanto al a~ento de la pobláción por el otro medio, se pro

curará facilitando la inmigración individual o colectiva de ex

tranjeros sanos, de"buen ccmportamient<> y que facilmente puedan 

asimilax:ae a 'ñuestro medio y que repox:te beneficio para la esp~ . ' . . . 

ch y la economi.a del 'país, corree pende • la Secretada de Go-

bernación realizar el traslado de contingentes humanos de las -

zonas denaamente pobladas de la República, hacia las regiones-

de débil densidad de poblaci6n, 'haciendÓ los estudios y arre--

glos previos con las autoridades COinp$tentee para su radicación 

fácil y perman~nte; igualmente en las fronteras procurar el es

tablecimiento. de núcleos de poblaci6n que se .encuen.tren escasa

mente poblados, y en general distribuir y acomodar a la pobla-

ción que proporcione la inmigración •. En ia v,ida social nacional, 

aún'cu<1ndo se establezcan· eri regiones o zonas de poca densidad

de población, el inmigrante con el tiempo puede trasladarse a-

otro lugar que.le orrezca mayor~s ventajas y tratándose de los

nacionales en ruanto se fusionen l.os grupos étnicos, quizáa tam

bién busquen mejores condiciones de vida Y.tengan que irse a las 

ciudades, si n9 todos por·10.manos alsunos y en esta forma se -

van acrecentando las ciudades basta rebasar todo lo previsto, -
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y serán insuficientes los servicios urbanos con que se cuente,-

presentándose un grave problema que preocupará a toda la pobla

ción de esas ciudades y a las autoridades correspondientes;sien, 

do necesario que se realicen estudios de la irunigración para t.e_ 

·mar las medidas adecuadas, para prevenirla y evitarla en un mo

mento dado o. fijando una c·uota de extranjeros para que puedan -

. internarse a territorio nacional llenando los requisitos que se 

exijan. 

La Secretaría de Gobernación podrá suspender o cancelar 
' . . . ... ·-· . 

definitivamente ia.admisión de extranjeros por causas de inte--

rés público, cuando pongan en peligro el eqúilibrio económico-

o social de la República. 

Los extranjeros que se internen al país como inmigran-

tes y los no inmigrantes, están obligados a inscribirse en el-

registro nacional de extranjeros, dentro de los treinta días s1 

guientes a la ·fecha de su internación, así como a comprobar su

legal internación y permanencia y llenar los demás requisitos -

que sefiale la Ley: igualmente están obligados a informar de sus 

cambios de domicilio, estado civil, etc., dentro de los treinta 

días posteriores al cambio. 

CONCEPTO DE INMIGRADO.- "Es el extranjero que adquiere derechos 

de radicación d.efinitiva en el país, ya porque haya residido -

los cinco afios anteriores, ya porque ha permanecido en el terr! 

torio nacional, sin llenar los requisitos legales, si ha residi 

do los diez afios 'próximos anteriores. (39). 

Nuestra Ley General de población dice en su artículo 64. 

- "Inmigrado es el extranjero que adquiere derechos de radica--

{39) A~G. Arce. Ob. Cit. Pág. 88. 
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ción definitiva en el país." LO que caracteriza al que adquiere 

la calidad de inmigrado, .es la radicación definitiva o que ten

ga derechos de residencia en el término que sefiala la ley. El -

inmigrado podrá dedicarse a cualquier actividad licita con las

limitaciones que se le impongan. Para obtener la calidad de in

migrado se necesita declaración expresa de la Secretaria de Go

bernación¡ puede entrar y salir libremente del país pero perde

rá su calidad de inmigrado si permanece en el extranj~ro dos -

anos consecutivos, o si en el lapso de diez anos está ausente--

más de cinco: por otra parte los Oficiales del Registro civil-

no celebrarán ningún acto en que intervengan extranjeros, sin -

la comp~~baci6n de su l~gal estancia en el país. Si se trata -

de matrimonio de extranjero con mexicana deben exigir la autor!, 

zación de la Secretaría de Gobernación, igual autorización re-

quieren los extranjeros cuando quieran adquirir bienes raíces,

acciories o derechos reales, con excepción de cuando se trate de 

·.casos de urgencia en que no se exigirá la comprobación de su !.e. 

~al residencia en el país y su calidad migratoria, para el otof. 

gamiento.de poderes o testamentos, sólo se dará·aviso a la se-

cretaría: de Gobernación del acto o contrato celebrado. 

Ningún pasajero o tripulante de transportes maritimos, ... 

podrá desembarcar antes _de que las autoridades de migración 

efectúen la visita: puesto_ que no se.autoriza el desembarco de

extranjeros que no llenen los. requisitos, pero sin embargo hay

dos excepciones; una que se refiere a los tripulantes extranje

ros de transportes que sólo podrán permanecer en el territorio~ 

nacional el tiempo necesario y la ot~a excepción,, se refiere a

los extr?njeros que encontrándose en tránsito desembarquen con-
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autorización del Servicio de Migración en algún puerto nacional 

y permanezcan en tierra sin autorización legal por causas ajenas 

a su voluntad después de la salida del buque o aeroplano en que 

hacen la travesía deberán pres<:ntarse inmediatamente a la Ofic! 

na de Migración correspondiente; en éste último caso la causa-

puede ser porque la embarcaéión o avión o transporte terrestre

sufra averías o que baya mal tiempo, inundación etc., permitién_ 

dose que permanezcan el tiempo necesario en tierra, reportándo

se a Migración. 

A las empresas de transportes se les obliga por pr.opia

conveniencia a cerciorarse de que la documentación de los ex..,.-

tranj eros que transportan para internarse al país esté en regla: 

y se les obliga a conducir fuera del territorio naciona¡ por su 

cuenta a los extranjeros que sean rechazados por no poseer doc.!:!_ 

mentación migratoria o por que ésta no está en regla. 

LA. rnMIGRACION ElN LAS CONFERENCIAS INTERNACIONALES AMERICANAS co~ 

FERENCIA DE CONSOLIDACION DE LA PAZ, BUENOS AIRES 1936.- Esta-

conferencia votó una recomendación a los estados americanos, P-2. 

ra que estudiasen su receptividad iruiligratoria y comuniquen.?-

la Unión Panamericana sus condiciones en ese sentido; que se -

realicen estudios· para elaborar proyectos de tratados de tipo ·

social bilaterales¡ y que se encomiende a la comisión de exper

tos de Washington, la elaboración de esos proyectos, sometiénd~ 

los a la futura conferencia de Lima. 

CONFERENCIA PANAMERICANA. DE LIMA, 1938.-

En esta conferencia se adoptó una resolución relativa -

a normas americanas sobre inmigración, por la mal se establece

que: "no deben hacerse distingos por motivos de origen, credos

º razas, por ser opuestos al lema de fraternidad; paz y concor-
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dia que se comprometen a mantener", sin perjuicio de la legis-

lación interna de cada país. 

La cualidad de hombre libre debe reconocerse a todo in 
migrante; y garantizarse el libre tránsito entre todas las na-

cienes americanas, salvo las formalidades de policía y sanidad. 

RESOLUCIONES SOBRE CONTRATACION DE TRABAJADORES Y RECEPTIVIDAD

INMIGRATORIA CALIFICADA. 
, 

Se decide la necesidad de celebrar acuerdos bilaterales 

o regionales sobre contratos del Estado en la propaganda de las 

oficinas de contratación y sus responsabilidades. 

El contrato de trabajo,. debe celebrarse en base a la -

igualdad de derechos deÍ inmigrante y el nacional. y a obligaci.Q. 

·nea de la empresa, en el sentido de ampararlos y facilitar su-

regreso al país de origen. 

RESOLUCION SOBRE RECEPTIVIDAD INMIGRATO~IA CALIFICADA. 

Comprende la creaéi6~ d~ un.registro por la Unión Pana

mericana, donde se r.aga constar la .. receptividad calificada en-

cuanto a profesión, actividad y condiciones necesarias de los -

in~grantes. 

Además, se resolvió que un proyecto. de tratado presen-

tado por el Brasil, sobre adopción de un tipo uniforme de trat~ 

do, se remitiese a la Unión Panamericana para preparar un pro--

yecto definitivo. 

CONFERENCIAS INTERAMERICANAS DE MEXICO Y BOGOTA. 

CONFERENCIA INTERAMERICANA SOBRE PROBLEMAS DE LA GUERRA Y DE 

LA PAZ, MEXICO 1945. 

La conferencia, adoptó una resolución relativa a la in

migración de postguerra, por medio de la cual se r~comendaba a

los gobiernos americanos que impidiesen la radicación de indiv!_ 
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duos capaces de representar un peligro para conspirar contra la 

independencia e integridad de las instituciones de las repúbli

cas y reiteraba los principios de Derecho Público americano con. 

tra la invocación colectiva minoritaria de extranjeros residen

tes. Se fundaba la resolución en que es inconveniente la radies_ 

ción de extranjeros dispuestos a conspirar contra el histórico

colectivo ideal democrático o contra i:ius instituciones; o de e~ 

'tranjeros que cumplan instruccionec. de sus gobiernos u organi

zaciones destinadas a preparar guerras o conflictos de cualquier 

índole. 

CONFERENCIA INTERAMERICANA DE BOGOTA, 1948, resolvió •

que el consejo Edonómico y Social estudiáse la posibilidad de -

crear un Instituto Interamericano de Inmigración; ello implica

rla la existencia de un Órgano coordinador de la inmigración en 

AXnérica, que aplicaría principios homogéneos que desde luego 

serían suceptibles de reformas en base a la exper.iencia del con_ 

tin~nte, y que sólo se consagrarían desFués de meditados estu--· 

dios para su selección. 

LA CONDICION DE LOS EXTRANJEROS. 

En ·principio cada estado determina, .eon absoluta sober-ª. 

nía en su territorio, la condición de extrál'ljeros, Y élecimos "en 

principio" porque esta regla no se admite más que con la raser

. va de un cierto mínumun, el cual se considera necesario para --

infringir las reglas del Derecho de gentes y para no exponerse

ª sus sa11ciones. Esta observación es tan evidente que apenas -

hay necesidad de insistir en ella, Ha sido además solemnemente

recordada por el Tribunal Permanente de Justicia Internacional-

1 

1 

.1 
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y por el Instituto de Derecho Internacional. (40). 

La determinación de los derechos de que gozan los extran, 

jeros no es tampoco una materia de Derecho privado: tiene por -

el contrario puntos de contacto con el Derecho PÚblico. 

La condición del extranjero interesa ciertamente en lo

que se refiere al goce de los derechos privados1 pero también ..., 

interesa en la que se refiere al goce de los derechos públicos, 

como asimisíno al de los derechos políticos. Respecto de éstos-

Últimos· hasta se ha planteado la cuestión en ciertos países d~

decidir si conviene o no conceder a los extranjeros algunos de

estos derechos. Hay que conclu~r por lo tanto, que la condición 

.de. los ex:tranj eros afecta, a la vez, al Derecho público y al D~ 

recho priva.do, según las cuestiones. Para determinar los dere

chos de que gozan los extranjeros, no puede surgir conflicto --

. entre dos legislaciones, ya que necesariamente tiene que aplica,;: 

se la ley interna del país donde se invoca el goce de un dere-.-: 

cho. "Un .extranjero que no tuviése ningún derecho, sería, en -

realidad, un esclavo o un individuo a quien se le hubiese impue~ 

to la pena de muerte civil, sanción que se relaciona con el De

recho público." (41). Es generalmente ¡¡\ceptado que los extranj~ 

ros gozan de los derechos privados en los países a los cuales-

inmigran. 

"Respecto a los derechos políticos, el extranjero no -

puede reclamarlos ya gue éstos son inherentes a la calidad de -

ciudadanos. Si los extranjeros en países lejanos han gozado a -

veces de determinados derechos políticos, ha si.do exclusivamen-

(40)J;·P.Niboyet. Ob. Cit. pág. 3~ 

(41) J.P. Niboyet. Ob. Cit. pág. 30. 
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te· por concesión del estado, füedida cuya oportunidad pudiera --

discutirse, y que solamente puede justificarse cuando concurren 

determinadas circunstancias particulares o de carácter político. 

En efecto la concesión de derechos políticos al extranjero tie

ne el inconveniente de exponer a éste a situaciones que quizá-

pudieran crearle conflictos con su propia patria", (42), 

Respecto a los derechos públicos que interesan a los -

extranjeros se les reconoce la personalidád jurídica, el dere-

cho de penetrar en el territorio con las limitaciones que sefia

len las leyes o reglamentos, se les reconoce la libertad de peQ 
1 

samiento y de acuerdo con nuestra constitución Política, todos

los individuos en·los ::'.;itados Unidos Mexicanos gozarán de las -

garantias que otorga la constitución, el contenido de este art! 

culo es altamente generosa y humana, las garantías no están re

servadas exclusivamente a los mexicanos sino que se establece-

para todos los hombres que se hallen en el territorio de la Re-

. Pública. 

(42) Ibídem. páq., 127. 
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CAPITULO V 

E M I G R A C I O N. 

La población de los es~ados nunca ha sido estática, si

no por el contrario, siempre ha habido movimiento constante de

los individuos que los integran siendo preocupación de los go-

biernos el fenómeno social y económico de las migraciones por -

·lo que se ha regulado por Leyes Reglamentarias de los preceptos 

constitucionales, y en el rnedio·internacional por Convenios o-

Tratados que se han celebrado, ya sea de estado a estado o de -

éste participando en la Comunidad Internacional. 

CONCEPTO DE. EMIGRACION. 

La emigración no consiste en el sólo hecho'de salir de

un país, sino que debe ser con el ánimo de residir en otro, por 

tanto la emigración va inseparablemente unida a la inmigración

puesto que toda salida de individuos produce la entrada en otro 

estado, A continuación veremos algunos de los diferentes concef>.. 

tos que se han elaborado y que contienen los elementos a que ~3 

ha hecho referencia. 

"Emigración, viene del latín emigrare, que significa d~ 

jar o abandonar una persona, familia o nación su propio país 

con ánimo de domiciliarse o establecerse en otro extranjero, ª!!. 
,.c. 

sentarse temporalmente del propio país para hacer en otro dete!_ 

minadas faenas". ( 43) • 

"La emigración es la transferencia de domicilio para o

tro Estado, con intención o sin intención de regresar a la pa--

(43) Diccionario Enciclopédico Uthea. México. pág 568 y s. Tomo 
IV. 
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los nacionales de los estados. Nuestra Ley de Población en el -

concepto de emigración abarca tanto a nacionales como extranje

ros con ánimo de residir fuera de México. 

"Bluntschli sostiene que la partida debe ser· "sin espí-. 

ritu de retorno", para calificar al emigrante". (47) No es de a

ceptarse este critrio, porque en la práctica internacíonal·los

trabajadores agrícolas generalmente regresan a su país después

q:ue h~n levantado las cosechas, como ha sucedido en el caso de

los trabajadores mexicanos. 

EL DERECHO DE EMIGRAR. - "-Ningún pais del mundo -.uantiene hermé--

ticamente .cerradas sus puertas.a los extranjeros. Los mismosª.!. 

t!ldos_ c~nis~_as permiten franquear su "telón de acero" a aque

llos que politicamente les son afines. Nadie se atreve.a procl-ª. 

mar .un principio contrario a la libertad de emigración: lo que

ocurre es que va acompaaado este principio de tales excepciones 

y restricciones,que en ocasiones acaba.de quedar desvanecidoª.!! 

te ellas". (48). "El debate acerca del derecho de emigrar se ha 

producido en. virtud de que ·algunos autores, manteniendo un con

cepto absoluto de la soberanía de los Estados, sostienen que el 

Estadq puede impedir o trabar la emigr¡i.ción. Pero las corrien-

tes modernas hacen prevalecer el concepto relativo de la sober-ª. 

nia, y ésta, entre otras limitaciones, reconoce la que emerge-

del derecho al comercio internacional. El derecho de emigrar e

xiste. NingÚn Estado puede desconocerlos so pena' de negar· los -

(47) césar oía~_ <;is!leros. Ob. cit. pág. 334. 

(48) Adolfo Miaja de la Muela. Derecho Internacional Privado.-
II parte especial. Tercera edición. pág. 127 y s. Madrid--
1966. 

' 
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los nacionales de los estados. Nuestra Ley de Población en el -

concepto de emigración abarca tanto a nacionales como extranje

ros con ánimo de i·esidir fuera de México. 

"Bluntschli si:s'Liene que la partida debe ser· "sin espí-'. 

ritu de retorno", para calificar al emigrante". (47) No es de a

ceptarse este critrio, porque en la práctica internacional los

trabajadores agrícolas generalmente regresan a su país después

que h~n levantado las cosechas, como ha sucedido en el caso de

los trabajadores mexicanos. 

EL DERECHO DE EMIGRAR. - "Ningún país del mundo mantiene hermé-

ticamente .cerradas sus puertas a los extranjeros. Los mismos e§._ 

tados_ c~unis~_as permiten franquear su "telón de acero" a aque

llos que politicamente les son afines. Nadie se atreve.a procl-ª. 

mar un principio'cont+ario a la libertad de emigración: lo que

ocurre es que va acompanado este principio de tales excepciones 

y restricciones,que en ocasiones acaba de quedar desvanecido a!i 

te ellas"• (48). "El debate acerca del derecho de emigrar se ha 

producido en-virtud de que algunos autores, manteniendo un con

cepto absoluto de la soberanía de los Estados, sostienen que el 

Estado puede impedir o trabar la emigr!ición. Pero. las corrien-

tes modernas hacen prevalecer el concepto relativo de la sober!l 

nía, y ésta, entre otras limitaciones, reconoce la que emerge-

del derecho al comercio internacional. El derecho de emigrar e

xiste. NingÚn Estado puede desconocerlos so pena de negar los -

(47) césar DÍa.?: __ cisneros. Ob. cit. pág. 334. 

(48) Adolfo Miaja de la Muela. Derecho Internacional Privado.-
II parte especial. Tercera edición. pág. 127 y s. Madrid--
1966. 
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derechos y libertades individuales, entre los que se halla el -

de entrar, tr~n~itar y salir de un país. La única limitación es 

la que pueda resultar del derecho de conservación de cada Estado; 

pero no puede ser arbitraria sino fundada en necesidades, den-~ 

tro del Órden Jurídico. El derecho de elegir el rincón de la -

tierra donde haya de desenvolver la existencia, es inalienable, 

La historia demuestra que el derecho de emigración se ha 
\ 

elaborado paralelamente a los demás derechos civiles y políti-

cos. El siervo de la época feudal no podia emigrar. Tampoco se-

reconoció ese· derecho durante el absolutismo que sucedió al -

feudalismÓ. Prusia aplicaba la pena de muerte al emigrante., No

era posible en ningún país emigrar ·sin permiso del soberano~ -

Las penas eran severas. Pero la Revolución Francesa hizo remo--

ver todas las ideas, y la Constitución de 1791 estableció el d!t 

recho de salir del territorio, como así también el código civil 

1 de 1804. Desde 13 segunda mitad del siglo XX, 1as naciones eur~ 
~ 
Í peas y americanas reconocen la libertad de migración, algunas -
~ 
!! i en sus constituciones, otras en sus leyes. cada día aumenta el· 

~ número de los tratados de emigración, generalmente bilaterales, 
' 

basados en los principios más o menos uniformes, análogos. a -- ··, ., •'· 

las legislaciones internas". { 49) 

RESTRICCIONES A LA LIBERTAD DE EMIGRAR, - "Algunas de las res--

trlcciones son facilmente superables (tales como la qu~ supone-

. el proveerse de· un pasaporte) para personas que con motivo mis-

o menos explicable, no sean consideradas como indeseables en el 

pais donde pretendan establecerse o simplemente visitarlo. otros 

¡ en cambio) suponen limitación numérica o exclusión de ciertas ca 

l 
J 
( (49) césar Díaz Cisneros, Ob. Cit. pág. 335. 
i ¡ 

i 
. ! 
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tegorias de personas. Tales medidas pueden ser infracciones --

del Derecho Internacional positivo cuando las toma unilat?!"n.l-

mente un Estado,en violación de lo que con anterioridad había -

pactado un Tratado internacional:tal fué el caso de una ley nor 

teamericana de primero de octubre de 1888, que negó la entrada

ª su territorio a los chinos, a pesar de haber garantizado la-

libre emigración y circulación recíp:mca de los respectivos na

cionaies en el Tratado chinoamericano de 28.de julio de 1868 11 
-

(SO). 

Las medidas restrictivas pueden consistir en los siguiea 

tes procedimientos : 

lo.- Procedimiento de selección y exclusión. 

2o.- Tasas de entradar y 

3o.- Pasaportes. 

PASAPORTES:- "Salvo algunos países americanos o dominios.britá

nicos, que han adoptado un sistema análogo al norteamericano, 

la regla general es que la entrada.en un pais no se encuentre -

condicionada a otro requisito que a la posesión de un pasaporte, 

En realidad la condición es doble, pues supone que tanto el pa

saporte sea expedido por las autorida~es del país en que es na-

! cional el presunto desplazado-excepcionalmente algunos Estados-

conceden también pasaporte a los extranjeros domiciliados-, y -

que el citado documento obtenga el visado por un agente consular 

o viceconsular del Estado al cual pretende dirigirse. Tanto una 

concesión como otra son puramente discrecionales en las autori-

dades respectivas, dependiendo la mayor o menor facilidad en su 

otorgamiento de un conjunto de circunsttincias políticas y econ§. 

(50) A. Miaja de la Muela. Ob. Cit. pág. 128. 
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micas. 

El pasaporte es un documento que certifica la identidad 

y la nacionalidad de su titular, y que, generalmente, es exigi

do para viajar, ya.~n el territorio del país que lo concede, ya 

para penetrar en otro. El visado es una declaración inserta en-

el pasapori;_e, de que certifica ae la nacionalidad de su titular 

y de que nada se opone a que entre en el país al que pertenece

la autoridad visante". (51) Cabe agregar que como restricción-

es unanimemente aceptada la que emerge del derecho de conserva

ción de cada Estado, pero no puede ser arbitraria sino fundada

en necesidades, dentro del órden jurídico preexistente, los pa,!. 

ses de emigración u~a vez satisfecha la necesidad económica; di~: 

tan l~yes que revelan el propÓsito de obstaculizar la salida de 

su población hacia el exterior·~ por una parte el temor de debil!. 

tamiento nacio~al a causa de. una disminución de la capacidad C.2_ 

lectiva de producción y por la otra, la fuerza militar, es el -

._sentimiento que E>revalece en la tendencia legislativa. 

En el caso de México en materia de emigración, es nece

sario hacer restric.c16nes para frenar la con,stante salida de -

los nacionales, principalmente de las áreas rurales, ya que ge-. 

neralmente van a trabajar a Estados Unidos para levantar las CE_~ 

sechas, por lo que el Estado ~ebe sustentar una política de --

reestructuración económica, evitando asi el deseo de emigrar,-

creando fuentes de trabajo, industrializando al pais, explotan

do en forma sist_ematizada los recurso:~ naturales, ayudando al -

campesino con· orientación técnica, implementos y créditos, así-

(51) Ibídem., pág. 130. 
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como.darles garantías en el precio a sus productos, venderle S,!t 

millas de máxima calidad y a preéios bajos para sus siembras,--. 

que significarían desarrollo-y progreso en ·1a elevación de las-
. . . 

formas de vida de esta clase trabajadora. cuando él estado sa--

•tlsfaga. las.necesidades ·econfunicas, sociales y jurídicas la em!. 

gración dejará de ser una necesidad y será un fenómeno natural-

. de la evolución. 

La Ley General de Población:, en el articulo So. expresa: 

"· compete a la Secretar~a de Gobernación: 

'I•-:. Di~tar las medidas necesarias para restrit)gÚ la :-,:.. 

emigración de nacionales cuando el 'interés público así lo exija. 

Del análisis de esta fracción;· se desprende que, _de no-· 

exi9irloe1· interés público, la rest~icc~ón es una arbitra#e~

dad del Estado, ·pero de acuerr.30 con nuestro régimen de. derecho- · 

se. nos debe otorgar el permiso para emigrar,· por medio de los-

recursos ordinarios administrativos o a través del Juicio de A!!. . 
paro, ~rquetal restricción. sin exigirlo el interés público r!t 

. ' 

presenta una violación a las garantías individuales que consa-

gra _nuestra Constitución en su artículo \11, éste artículo. está

inspirado en la solidaridad humana y nuestra ·Ley de Población-- . . , 
y su Reglamento tienen su base· .en dicho precepto constitucional, 

así como en el articulo lo. del. mismo rango. 

CAUSAS QUE ORIGINAN LA EMIGRAC~ON.~ tas causas-que originan este 

fenómeno,· entre otras tenemos; la inestabilidad. de las condicig, 

nes políticas y civi~es que prevalecen en la vida institucional 

.de los Estados, ésto ha ocasionado el.desequilibrio económico,

el deseo de hallar· mejores condicion1~s económicas donde la pro_!!. 

peridad sea más factible, la miseria que se ex.tiende, bien sea

que· esa causa se deba a un exceso de población y a la escacés--
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de recursos económicos y naturales, o que se deba a la imperfes 

ta o mala organización de la producción, la circulación y el -

consumo de la riqueza y distribución de la misma creando clases 

poderosas y débiles, lo raquítico de la agricultura en los paí

ses de económia agrícola, la falta de industria hace que los -

individuos del campo busquen la estabilización para el sosteni-

miento de sus.familias y lo mismo hacen obreros y artesanos que 

·desean mejores formas de vida: a~Í como el comercio internacio

nal, la industria, el intercambio cultural y científico, todos, 

sori los que contribuyen al desarrollo de la emigración.En Méxi

co, la emigración fué consecuencia en los ai'ios 1911 y 1912 de. la 

R~volución MeKicana, los nacionales salían tratando de protege!_ 

se del movimiento armado. En las guerras mundiales, se incremen. 

tó el éxodo de trabajadores agrícolas, ya que el congreso de 

Estados Unidos de nortearnérica dictó leyes para facilitar la en. 

trada de trabajadores mexicanos, debido a que .sus campos queda

ron abandonados por el aU111ento de efectivos de sus tropas, como 

era de 'esperarse, nuestros trabajadores agrícolas emigraron a -

norteamérica por· dos razones fundamentales: por falta de mano' -

de obra para levantar las cosechas de ese país y salvar su eco

nómia agrícola, y por otra parte, los trabajadores mexicanos 

fueron atraídos por ganar en dólares. "La realidad económica 

consiste en que si bien nues~ros braceros obtienen trabajo y 

ayudan así aliviando el desnivel de nuestra balanza de pagos ·-

con los dólares. que envían a sus familiares, salvan en cambio -

de la pérdida que sin ellos sería segura, las cosechas que va-

len muchos cientos de millones de dólares de las granjas ameri-
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canas". (52) 

Rangel Couto dice: "hay dos mov:!.mientos de población, la 

'etapa premecanizada de la agricultura desplaza a un buen número 

de agricultores que afluye en torrente a las ciudades, este fe

nómeno ha contribuído al urbanismo porque la maquinaria agríco

la desplaza a los hombres del campo; que pueden as~ satisfacer

la necesidad urbana creciente mano de obra, puesto que las ciu

dades, por su menguante coeficiente de natalidad cada vez son -

más incapaces de-desarrollarse demograficamente por si mismos. 

En cuanto al 'éxodo al extranjero, las reservas potencia 

les,de la población rural en l~s Estados Unidos disponibles pa

ra marchar a sus ciudades, son relativamente cada vez más redu-

cidas a su población urbana. Este ha sido el movimiento funda-

mental y permanente del fenóme'no de atracción de braceros mexic,!!. 

nos". (53) 

REQUISITOS PARA PODER EMIGRAR -

La Ley General.de Población expresa: 

Artículo 86.- Las personas que pretendan emigrar.del pais están 

obligadas a sati'sfacer, además de los requisitos generales de -

migración, los siguientes: 

I.- Identificarse y rendir a la autoridad de migración

correspondiente las informaciones estadísticas o personales que 

les pida: 

II.- Ser mayores de edad, o si no lo son, ir acompa~ados 

de.las personas que.ejerzan sobre ellos la patria potestad o la 

(52) Hugo Rangel couto. Socioplaneación de México. pág. 20 Ins
tituto Mexicano de Planeacióu Social. ,A.C. Editorial Stylo 
México 1958. 

' (53) Hugo Rangel couto. Ob. cit. pág. 18. 
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tutela en su caso, o acreditar el permiso concedido al efecto --

por dichas personas; 

III.- La comprobación, si se trata de mexicanos, de que -

pueden cumplir todos los requisitos que pa~a entrar al país a -

donde se dirijan exijan las leyes del mismo, según el carácter

con que pretendan hacerlo, y ser mayores de dieciocho aBos, si

su propósito es ir a trabajar. 

IV.- Solicitar de la oficina respectiva, ·1a documentación 

correspondiente y presentarla a las autoridades migratorias del· 

lugar por donde se pretenda saliri y no estar sujeto a proceso

º ser prófugo de la justicia, ni estar arraigado, por cualquier 

causa en virtud "de resolución judicial, sin perjuicio de lo dii 

puesto en el artículo 100 de esta Ley. 

Adamás de los requisitos que sefiala la Ley de Población 

las autoridade.s de migración han apÚcado supletoriamente las ~; 

disposiciones de la Ley del Servicio Militar Nacional, en el -

sentido de q;ue debe de comprobarse haberse inscrito en la Junta 

Municipal de Reclutamiento, y esto se acredita por. medio de la

cartilla de identidad militar que es expedido por las autorida

des militares y haber cumplido con el servicio milit"ar en su es_ 

so, o en su defecto contar con la autorización correspondiente

de ia Secretaría de Defensa Nacional, concediendó el aplaza~-

miento para cumplir con dicho servicio. 

cuando un extranjero pretenda salir del país, debe_rá--

presentar su documentación migratoria en la Oficina de Pobla~-

ción del lugar de salida y deberá cerciorarse de que dicha doc~ 

mentación se encuentra en vigor, al salir el extranjero anotarán 

en su forma migratoria la fecha de su salida. cuando un extran~ 

jero pretenda salir del país sin documentación o con documenta-
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ción irregular y dicha salida sea definitiva el Servicio cen--

tral podrá autorizar la salida, pero en el caso de que la docu

mentación sea irregular se tecogerá la misma y se harán efecti

vas' las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor por

violar la Le~ de Población y su Reglamento, siguiendose en todo· 

caso las instrucciones u.órdenes que dicte la Secretaría de Go

bernación. 

cuando se trate de mexicanos que deseen salir del país

deberán prusentar en la Oficina de Población del lugar de sali

da, pasaporte o documentación de identidad vigentes y, en su C.2, 

so, la visa de admisión al país a donde se dirijan, debiendo 

lle~ar, además el cuestionario o forma que corresponda.- La Ley 

de Población expresa: 

Articulo 87. - cu·ando se trate de trabajadores mexic:::nos, será-

necesario que comprueben ir contratados por temporalidades obli 

gatorias para el patrono o contratista y con ·salarios suficien

tes para sat~sfacer sus necesidades. 

cuando los mexicanos emigren por motivo de trabajo y -

por un tiempo mayor de ·seis meses, deberán presentar el contra~ 

to respectivo. El patrón por su parte deberá otorgar fianza o--

1 depósito en efectivo en el Banco de México por una cantidad que 
f 
! ·importen los gastos de repatriación del trabajador y de su fami 
·' i 

lia. cuando la Secretaría de Gobernación considere que no hay-

peligro que el trabajador mexicano quede abandonado en el ex--

tranjero, podrá eximirla de tales requisitos~ Tratándose de tr~ 

bajadores contratados colectivamente, la secretaría de Goberna

ción podrá autorizar la salida con los documentos de identidad

que expida, o de acuerdo con los convenios internacionales que

se celebren al respecto. El traslado de los trabaja~ores mexic~ 
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nos deberá ser vigilado por agentes de la Secretaría de Gobern!!_ 

ción,· a efecto de hacer cumplir las leyes y los reglamentos re~ 

pectivos. 

cuando la emigración se refiere a trabajadores mexicanos 

debemos recurrir a la constitución Política y a la Ley Federal

del Trabajo, que son las que sientan las bases que garantizan -

las condiciones en que qebe desarrollarse el trabajo. 

Artículo 123 constitucional.- El congreso de la Unión, sin con

travenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el

trabajo, las cuales regirán: · 

'xxvI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexi

cano y un empr·esario extranj~ro deberá ser legalizado por la ª!::: 

toridad municipal competente y visado por el cónsul.de ·1a na--

ción adonde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que,

además de ·las. cláusulas ordinarias,· se especificará claramente

que los gastos de la repatriación quedan a cargo del empresario 

contratante. 

El artículo 123 de la Constitución, es el origen y fund~ 

mento de".la" legislación mexicana del trabajo, que se encuentra

'principalmente en la Ley Federal del Trabajo. En este punto, -~ 

nuestra Constitución es una de las más progresistas y humanas.

Los constituyentes de QUerétaro supieron comprender el sentido

que encerraba una aspiración de justicia social vehementemente

sentida por el pueblo mexicano en--sus luchas rev·olucionarías 

y que plasmaron los derechos sociales de la clase obrera. La 

Ley Federal del Trabajo con respecto a los contratos de trabajo 

celebrados para prestar servicios fuera del país expresa: 

Artículo 29.- Todo contrato de trabajo celeb~ado por trabajado

res mexicanó~', para la prestación de servicios fuera del país, 
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deberá extenderse por escrito, ser legalizado por la autoridad

municipal del lugar donde se éelebre y visado por el cónsul de

la nación donde deban prestarse los servicios. contendrá además 

como necesarias. para su validéz,las siguientes estipulaciones,-

sin las cuales no podrá ser legalizado: 

I.- Los gastos de transporte y alimentación del traba-

jador y de sus familiares, en su caso, y todos los que se origi 

nen por el páso de las fronteras· y cumplimiento de las disposi

ciones ·sobre migración, o por cualquier otro concepto semejante, 

serán por cuenta exclusiva del patrón o contratista; 

II.- El trabajador percibirá íntegro el salario conveni

do, sin que pueda descontársele cantidad alguna por cuales qui~ 

ra de los conceptos a que se refiere el inciso anterior, y 

III.- El empresario o contratista otorgará fianza o cons

tituirá depósito en efectivo en el Banco de Trabajo y, en su d~ 

fecto, en el Banco de México, a entera satisfacción de la auto

ridad de tr~bajo respectiva, por una cantidad igual a la que i!!! 

porten todos los gastos de repatriación del trabajador y de su

farnilia, y los de.su .traslado hasta.el lugar de su origen. 

Una vez que el empresario compruebe haber cubierto di-

chas gastos o la negativa .del trabajador para volver al país -

Y que no adeuda al trabajador cantidad alguna por concepto de-

salario o indemnización a qi.etuviere derecho, la autoridad de -

trabajo_ordenará la devolució~ del depósito e cancelará la fian, 

za otorgada. 

En el artículo anterior, encontramos que el contrato de 

.trabajadores mexicanos para prestar servicios en el e~tranjero

debe hacerse por esctito, ser legalizado por la autoridad muni

cipal y visado por el cónsul de la nación donde deban prestarse 
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los servicios y contendrá los demás requisitos que señala la -

ley por lo que encontramos a contrario sensu, que ningún contr~ 

to tendrá validéz por la falta de algu~os de los requisitos o -

algunas de las estipulaciones que como necesari~s deberá conte

ner dicho contrato. Por otra parte se exije a los extranjeros -

que contratan trabajadores mexicanos para prestar servicios en

el extranjero .fianza, o .depósito en efectivo, para el supuesto

caso de que se termine el contrato el patrón tiene la obligación 

de repatriar al trabajador al lugar de su origen juntamente con 

su·familia, y dichos gastos son por cuenta del empresario o con. 

tratista, cuando el contratista no cumple con ésto, precisamen

te la fianza o depósito es con el objeto de garantizar la repa

triación¡ por lo que se exija. una suma igual a la de todos los-

. gastos por estt:1 concepto. 

con motivo de la segunda guera mundial, muchos mexicanos 

emigraron a Estados Unidos de norteamérica y sobre todo la in--· 

mensa mayóría;trabajó'en· 1a·s granjas para levantar las cosechas 

que importaban muchos cientos de millones de dólares de la eco

nómia agricola de ese país, y que nuestros llamados "braceros"

salvaron la economía debido a que. los nacionales de esa nación-. 

fueron llamados para aumentar los efectivos de sus tropas que -

se enco.ntraban en guerra y por tal razón ,hacían falta brazos p~ . 

. ra·trabajar los campos y levantar cosechas.El gobierno mexicano, 

se preocupó para que el trabajador mexicano tuviera seguridades, 

tanto en su trabajo, como en su salario, así como el cumplimie!!_ 

to de las estipulaciones contractuales y en el Diario Oficial -

de 21 de agosto de 1942, apareció un decret9 del Ejecutivo de .:. 

la Unión acordando: "que se hagan las sestiones necesarias para 

impartir seguridad a los trabajadores mexicanos que emigran a -
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los Estados Unidos de América. Dicho decreto iba dirigido a las 

Secretarías de Relaciones Exteriores, Gobernación, Trabajo y -

Previsión Social y Agricultura y Fomento y al Departamento de-

Sl¡\lubridad Pública.- "La urgente necesidad de regular la salida 

de trabajadores mexicanos al extranjero, inspiró el acuerdo pr~ 

sidencial número 790 de 4 de mayo de 1942, en virtuá del cual -

se instituyó una Comisión Intersecretarial para que estudiara -

los diversos aspectos del problema y ~ropusiera las medidas que 

estimara necesarias a fin de que la emigración de nuestros na-

cionales, si no puede evitarse se lleve a cabo sin perjuicio de 

la economía nacional y con las garantías que, para el caso est~ 

blecen nuestras leyes". como se verá, en estas fechas ya no emi 
' . . ' . ~. ' 

gran mexicanos en la cantidad que lo hicieron durante el conflis:_ 

to bélico mundial y durante éste el gobierno mexicano no frenó

la emigración sino que impartió seguridades a los trabajadores, 

tomando en consideración que podían quedar desamparados en el -

extranjero y asJi mismo que no fuera en perjuicio de la economía 

nacional, pues con los dólares que ganaban y enviaban a sus fa· 

miliares ayudaron a fortalecer nuestra economía equilibrando 

nuestra balanza de pagos, y elevaron el nivel de vida de sus h.2, 

gares temporalmente. 

Por lo que se refiere al t~abajo de menores de dieciseis 

afies, tratandose de mexicanos la I:sy Federal del Trabajo dice: 

Artículo 136.- Los contratos relativos al trabajo de menores 

de dieciseis afios, ·rrrnidentes o de paso en el extranjero, y 

que carezcan de padres o tutores, serán autorizados por el eón, 

sul de México, sin perjuicio de ser ratificados EC n cualquier·--

tiempo por sus representantes legales. 

·Como el trabajo abarca al trabajo en el mar el articu-
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lo 136 se encuentra en contradicción con el artículo 231 de la-

misma· ley,en virtud de que en el trabajo marítimo y ferrocarri-

lero no se admiten aprendices menores de dieciseis an~s. La ra-

zón de la prohibición de menores de diecisesis anos.en esta cl~

se de trabajos, se hace en atención de los peligros que entra--

ftan tales actividades. 

Artículo 141. Todo contrato de trabajo· celebrado por tripulan--

tes de nacionalidad mexicana, para la prestación de servicios en 

buques extranjeros, deberá hacerse en los términos estableci---

dos en el artículo 29. 

El: contrato de que habla el artículo que precede, se equ! 

para corno de prestación de servicios fuera del país, por lo que

se rige por el artículo 29 de la Ley Federal del Trabajo. 

A México corresponde el honor de haber elevado los con-

ceptos jurídiqos del Derecho del Trabajo, nuestras luchas se --

plasmaron primeramente en la constitución y posteriormente en la 

Ley Federal del Trabajo que representa el progreso y las conqui~ 

tas de la clase trabajadora. El trabajo que antes era función -

denigrante del exclavo o del siervo, ha pasado a convertirse 'en
cimiento d~finitivo de la comunidad, por la evolución histórica

·de los pueblos. 

EXPULSION DE EXTRANJEROS. 

CONCEPTO Y FUNDAMEN.I'O JURIDICO.- "Se llama expulsión de extran

jeros la intimidación hecha por una autoridad· administrativa a

un,extranjéro para que abandone el territorio, dentro del plazo 

perentorio que se le señale y acompañada o no de su conducción

hasta la frontera". (54) 

(54) A. Miaja de la Muela. Ob. cit. pág. 164. 
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"La doctrina admite unánimemente, que el Estado posee -

la facultad de expulsar de su territorio a los extranjeros que

resulten indeseables y que, por éonsiguiente, ejerce de una ma

nera discrecional. El fundamento jurídico se busca en el der·e-

cho de conservación del Estado, que le faculta. para eliminar -

elementos extranjeros que estima indeseables, aunque no hayan -

cometido hecho tipificado por sus leyes penales. corno dice De -

Boeck "el fundamento jurídico del derecho de expuJ.sión respecto 

a extranjeros se encuentra en el derecpo del Estado que los ha

acogido a prevenirse contra peligros de toda suerte, higiénicos. 

rnor~les, sociales y politico~,a los cuales supresencia en el t~ 

rritorio le expondría". 

De este principio se derivan según De BOeck, las siguie~ 

tes conse<:uencias; la. - El· derecho de expulsión reside en el Es 

tado, sin necesidad de una concesión expresa en su propia cons

titución o leyec. 2a.- Se trata de una prerrogativa a la que,-

como derivada de su derecho de co~servación, el Estado no puede 

renunciar. 3a.- Son con~rarias al Derecho internacional las di~ 

posiciones legales o constitucionales que conminen a los extra~ 

jeros a su expulsión si recurren a la protección diplomática de 

su propio Estado. 4a.- Todo e~tranjero puede ser expulsado si -

concurre causa suficiente para esta medida". (55) 

En nuestro país, la expulsión de extranjeros es una med_!. 

da de defensa y protección, contra súbditos extranjeros ind~se~ 

bles, sin que medie solicitud· de algún país, tal hecho es cons~ 

cuencia de la soberanía del Estado. 

(55) A. Miaja .de la Muela. Ob. cit. pág 164. y s. 
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CAUSAS DE LA EXPULSION.- "Entre las causas admitidas por la prás_ 

tica internacional y por la doctrina: la condena por delitos c2 

munes, la mendicidad y la vida vagabunda, la conducta inmoral,

las enfermedades epidémicas y contagiosas, las actividades ana!_ 

quistas, la sospecha de espionaje, la intervención en la políti 

ca interior del Estado, las actividades políticas contra gobie,;: 

nos de otros Estados, el'~ltraje a la bandera, los gritos sedi

ciosos, el antimilitarismo violento y la publicación·de noticias 

fal~as o tendenciosas. No cabe decir más que el Es~ado es quien 

debe apreciar cuanto estas causas y otras semejantes ofrecen el 

suficiente peligro para que las autoridades, se decidan a una -

medida que acaso sea suceptible de ocasionar razonamientos con• 

otros países".. ( 56) 

La constitución General de la República Mexicana, en su 

art1c1'.J.c.> 33, faculta al Ejecutivo de la Unión para hacer aband2_ 

nar el territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad de -

juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue incon

veniente. Según la Ley de Secretarías de Estado, corresponde a

la de Gobernación la aplicación del artículo 33 constitucional, 

esto es, del acuerdo presidencial de expulsión de extranjeros:--· 

que se funda en ese precepto, y los ·actos de ej ~cución son imput.§!_ 

bles a dicha Secretaría, y sus facultades a este respecto no -~. 

tienen limitación alguna según la,Suprema corte de Justicia de

la Nación, en cuanto tienden, naturalmente, a ese.propósito, y

la detención del interesado sólo es un medio para cumplimentar

las órdenes de expulsión del Presidente de la República, y par

lo mismo no pueden considerarse inconstitucionales a los efec-

(56) Ibídem., pag. 165. y s. 
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tos del juicio de amparo. La facultad del Presidente de hacer -

salir del país inmediatamente y sin necesidad de juicio previo

ª todo extranjero cuya permanencia en él considere inconvenien

te, tiene carácter discrecional. 

EXTRADICION. 

EXTRADICION.- "Consiste en la entra.ga de un delincuentli al Est!. 

do que lo reclama, y por regla general no es aplicable a hechos 

de carácter político". (57) Nótese como la extradición solicit!_ 

da por otro Estado o país, casi siempre presenta características 

penales, no importa la clase de delito que haya cometido, basta 

que _el individuo se encuentre en el territorio de un Estado pa-

. ra que por los medios diplomáticos se solicite, para que sea. 

juzgado y si ya fué sentenciado para que se ejecute la pena, m!!, 

dida de seguridad impuesta, por el tribunal qlie conoció ~l caso. 

ANTECEDENTES.- En Grecia aún cuando el asilo religioso fué un -

obstáculo a la extradición, ésta se concedió para los crimina~

les, autores de delitos graves. Roma ·conoció de la extradición, 

la petición de la entrega del delincuente se hacía a los Esta-

dos dependientes de ella, como una mai:~festación de .supremada-

y posteriormente por tratados establecieron la entrega recípro

ca de los delincuentes. En el derecho longobardo de esos tiem-

pos se encuentra una institución análoga a la extradición, en -

la persecución del siervo fugitivo que donde quiera que fuese -

detenido era entregado al Juez competente: en el afio 836 de --

nuestra era aparecen celebrando tratado de extradición el Prín

cipe de Benevento y los Magistrados de Nápoles·y en 840 entre -

el emperador.Lotario y Venecia, pero es en el siglo XVIII cuan

(57) .Ibídem., pág. 164. 
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do la extradición se desarrolla en Europa y en el siglo XIX en

América. 

Actualmente la extradición se regula generalmente por -

los tratados concertados entre los diversos países, y éstos se

comprometen a entregar a determinados delincuentes previo el -

cumplimiento de determinadas formalidades, siempre y cuando no

se trate de delitos de carácter político, o a hechos no consid~ 

rados como delitos en el estado al cual se solicita la extradi

ción. 

En nuestro régimen de derecho, la constitución Política 

.·prevalece sobre cualquier otra ley o tratado y expresa: 

Artículo 15.- No se autoriza la celebración de tratados para la 

extradición de reos políticos, ni para la de aquellos delincueg_ 

tes del Órden común que hayan tenido, en el país donde cometie

ron el delito, la condición de esclavos: ni de convenios o tra

tados en virtud de los que se alteren las garantías y derechós

establecidos por esta constitución para el hombre y el ciudada-

no. 

Este articulo contiene tres prohibiciones íntimamente -

relacionadas: la.- Prohibición de celebrar tratados que autori

cen. la extradición de reos políticos: 2a.- Prohibición de que -

ningún tratado autorice la extradición de delincuentes del ór-

den común, que hayan tenl,do en el país donde delinquieron la 

condición de esclavos: ya que nuestras leyes y especialmente 

la constitución no reconocen el derecho que un. hombra sea dueño 

de otro hombre, puesto desde 1810 Don Miguel Hidalgo y Costilla 

abolió la exclavitud y 3a.- No se puede privar al individuo de~ 

lás garantías que otorga la constitución.- Por 1<.; que se refie-
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re a los delincuentes políticos, éstos son ciudadanos u hombres 

en quienes se ha acrecentado la pasión política, que se sacrifi 

can por un ideal político o social, capaces de hacer el bien a• 

sus conciudadanos. 

En estas condiciones no seria posible tratarlo como au

tor de delitos comunes. Para que proceda la extradición es nec~ 

sario se llenen tanto el aspecto.formal como el jurídico y ade

más el delito o delitos que hayan cometido los deliencuentes en 

el país que los requiere, estén contenidos en la legislación 

del país en que se encuentran, que la pena que les corresponda

por el delito.cometido sea mayor de un a~o, que no haya prescr.!_ 

to la acción o que no haya habido.amnistía o indulto para el f):!. 

gitivo, que haya órden de aprehensión y el trámite deberá seguir_ 

· se por los conductos diplomáticos con traslado de los documentos 

sobre el estado judicial del caso. 

Articulo 119 Constitucional.- Cada Estado tiene obligación de -

entregar sin demora los criminales de otro Estado o del extran~ 

jera a las autoridades que los reclamen. 

En estos casos, el auto del juez que mande cumplir la -

requisitoria de extradición será bastante para motivar la deten. 

ción por un·mes, si se tratare de extradición entre los Estados, 

y por dos meses cuando fuere internacional. 

La Suprema corte de.Justicia de.la Nación, en materia -

de extradición sustenta ·1a tésis de que: "la sociedad y el Est~ 

do están interesados en la represión de los delitos, aún cuando 

hayan sido cometidos fuera del territorio nacional, asimismo -

en que se cumplan los tratados celebrados con potencias extran

jeras que, con la constitución General y las leyes del congreso 
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de la Unión que de ella emanen, son la Ley suprema de la Nación 

por lo tanto no puede concederse la suspensión contra el acuer

do que mande extraditar a un individuo, de conformidad con esos 

tratados" (58) 

Por cuanto toca a los delitos conexos a los polítlcos --· 

no debe acordarse la extradición, porque el uno puede traer con 

sigo que se cometa un delito del órden común; por ejemplo puede 

suceder que conjuntamente con un delito político se cometa hom.!_ 

cidio o lesiones, pues cuando fué descubierto y perseguido su -

vida estaba en peligro y tuvo que cometer homicidio o lesiones

para poder huir. 

En el ano de 1936 en Montevideo se celebró la convención 

sobre extradición concurriendo todas las ~epúblicas americanas

y en el artículo 10 de la convención se legisló en el sentido-

de que "la extradición deberá tramitarse por los conductos di-

plomáticos con traslado de los documentos sobre el estado judi

cial del caso. El estado que obtenga la extradición se obliga -

a no castigarlo por otro delito, ni por los políticos o conexos 

y a no imponerle la pena de muerte, sino la inmediata inferior". 

Y en el artículo 2o. de la misma convención plasmó: "cuando se

trate .de nacionales, la entrega es potestativa del Estado requ~ 

rido 11
• Tratándose de nacionales que hayan cometido delitos en-

territorio extranjeto, la entrega es potestativa, porque en el

pais de su origen pueden ser penados siempre y cuando. se encuen. 

tren en el mismo, que no haya sido juzgado en el pais en que d~ 

linquió y que además el hecho delictuoso tenga el carácter de d.!!_ 

lito en los dos países. 

(58) Semanario Judicial de la Federación.Tomo XV,pág. 631 Apénd.!_. 
ce al tomo LXXVI. 
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l.- Históricamente, el territorio pasó por dos etapas: 

en la primera fue considerado corno propiedad de los reyes, el-

monarca, como propietario del territorio en su expresión mas -

amplia, consideraba a los individuos y a sus bienes, corno obj~ 

tos sobre los que recaía su poder, ejerce el. dominio sobre el 

territorio y creaba la posesión y la¡ropiedad privada~ y lo 

mismo podía revocarla: lá seg~n~a etapa corresponde a los est~ 

dos actuales y es la nación.la que tiene en todo tiempo el do

minio del territorio, se imponen modalidades a la¡ropiedad de-

acuerdo con el interés público, en consecuencia, el terr:i.torio 

es considerado como·elemento del estado • 

. 2. - Las embajadas. y legaciones acreditadas ante los 9.2 

biernos de los paises en los cuales se encuentran son conside-

radas como domicilio de los representantes diplomáticos, y se-

someten a las leyes de su pais de origen. 

3.- La soberanía es una cualidad inherente al estado -

y forma parte de una misma naturaleza, por tanto es. potesta~ 

. ' ¡ del estado, aplicar su legislación dentro de su territorio. 

1 4.- El estado requiere del elemento humano que conati-

j tuye el pueblo, y é~te se en.cuentra subordinado, su conducta -

¡ 
¡ 

¡ 
¡ 

está regulada por el derec~o y participa.como creador del .or-

den j.uridico. 
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s.- El gobierno, también es conocido como poder públi-

co, este existe como representante del pueblo. Los pueblos pa-

saron por diversas situaciones y las circunstancias políticas-

de ese momento se impusieron, para adoptar una forma de gobie,E 

no, ya se hubiera conseguido por la fuerza militar, o porque -

proviniera de una casta como sucede en la monarquía, en el que 

el monarca es considerado como rftpresentante de Dios, y su vo-

luntad se confunde con el estado. 

6.~ La república surgió en oposición a la monarquía, -

en la república e1 poder se ejerce por varias personas, siendo 

el pueblo, el órgano primario. Los representantes del pueblo -

se eligen en forma directa o indirecta y en muchas ocasiones -

no siguen el sentir de sus representados. 

7.- El régimen presidencial lo han adoptado la casi t_2 

talidad de los paises americanos; se constituye poniendo en 

práctica la división. de poderes y teóricamente los poderes son 

iguales. 

8 .- La nacionalidad une jurídica y políticamente al i,n 

dividuo con el estado y como consecuencia, tiene derechos y 

obligaciones con el país al que pertenece, derivándose esos d~ 

rechos y obligaciones de la constitución o de las leyes. La n~ 

cionalidad se determina por las leyes del país y éstas general_ 

mente se refieren a los lazos de sangre, atienden a la nacion~ 



lidad de los padres o al lugar de nacimiento. La nacionalidad 

de las personas morales en México, se regula por la ley que -

autoriza su formaci6n, en consecuencia son mexicanas las que-

se constituyan con arreglo a las leyes mexicanas y que ten--

gan su domicilio legal dentro de la república. 

9.- La naturalizaci6n no es un derecho para el que lo 

solicite, sino que es ,una facultad' discrecional de quien la -

concede. 

10.- La mi9raci6n es el movimiento de nacionales y e~ 

tranjeros que entran y salen de :un ;país, llenando los requis.! 

tos que exijan las leyesi los extranjeros en nuestro país, d_!! 

ben inscribirse en el registro de extranjeros y comprobar su-

calidad migratoria¡ los mexicanos que salgan del país deberán 

presentar pasaporte o documentación de identidad vigente y la 

visa correspondiente del país al que se dirijan. 

Los representantes' diplomáticos y consulares, sus fa-

miliares, séquito y servidumbre, están exceptuados de inspec-

ci6n sólo deben presentar su pasaporte visado que los acredJ: 

te como.tales arite los gobiernos, en los demás casos presen-

tarán pasaporte o documento de identidad, con la visa corres-

pondiente. 

11.- Los asilados políticos que se internan a México, 

deben contar con el permiso de la Secretaria de Gobernación y 
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1 
a solicitud del perseguido o de su gobierno, para que se le -

~· 1 
proteja su vida o su libertad, debiendo regularizar su situa-

l ción migratoria ante la misma Secretaría; si se ausenta del -
¡ 

l ¡ país sin permiso pierde el derecho a regresar. El asilo polí-

! 
f 
J 

.tico se concede unicamente a los perseguidos políticos. 

12.~ Las conferencias sobre migración, han contribuí-

l 
1 

do a reglamentar internacionalmente este fenómeno, coordinan-

¡ dose los inteceses particulares de cada estado con 'los de los 
¡ 

I i 
1 

demás .y las reglas jurídicas aconsejadas en las conferenci<:<s-

son sustancialmente, semejantes a las que consagran los trat~ 

. f 
' ¡ 
!! 

' 

dos internacionales; además se han hecho recommdaciones a 

los gobiernos para impedir la radicación de individuos que r~ 

' ~ 
§ presenten peligro al estado, en sus instituciones y en el or-
~ , 
J 
¡ 
n 

den político, social y económico. como resultado de las conf~ 
I' 
l 
~ rencias, .los estados han incluído en sus legislaciones, los -
1 

' , ~ principios aprobados en las mismas. 

i 
' 

13.- La inmig~ación, nace paralelame~te a la emigra--
l 

I ción. Las inmigraciones que se reciban, deben ser atraídas --
¡ 
l 
' 

por una política económica, social, cultural,· técnica y turí11 
i 
¡ 
¡ 
¡ tica, y en ocasiones las inmigraciones se producen por acuer-
• 
1 dos entre los gobiernos. Es necesario fomentar el turismo ---

l 
¡ 

puesto que es una fuente de ingresos considerables; preocupán 

dose el gobierno que se respeten las tarifas en hoteües, res-
l 

1 
! 



taurantes y en general en los centros de diversión. Debe aprov~ 

charse la inmigraci6n para que se le acomode en los lugares es-

casarnente poblados, y para tal objeto, el gobierno realizará --

obras de infraestructura para incorporarlos al desarrollo del -

pais, procurando el establecimiento a~ industrias, crear fuen--

tes de trabajo, asi como sistematizar técnicamente el aprovech!_ 

miento y explotación de los recursos naturales, organizar . la. e_! 

plotaci6n agrícola. 

En el aspecto negativo'. la inmigración puede provocar -

intranquilidad en el país, por eso es de interés general, no.--

permitir la entrada a individuos perturbadores del 6rden públi;.. 

ca. Los estados.determinan en su territorio, la condición de --

los extranjeros y de los derechos que gozan. 

14.- Se entiende por emigración, el hecho de salir de -

un país, aún temporalmente, como el caso de los trabajadores ~-

agrícolas. Todo 'individuo tiene derecho a emigrar, siempre que-

llene los requisitos que exijan las leyes. 

15.- Las corrientes emigratorias se originan¡ por .pro--

blemas políticos, económicos, que se traducen en la inestabili-

. dad política del gobierno y. en el deee9uilibrio económico y por 

el deseo de encontrar mejores.condiciones de vida. Es de reco--

mendarse: que para evitar las emigraciones, los gobiernos se --

¡ ·preocupen porque se establezcan industrias, fomentar las exis--

j 

l 
¡ 



tentesrpara dar trabajo a los individuos¡ en los países de ec2 

nomía agrícola, aumentar la producción por medio del mejora---

miento de técnicas y semillas, para que los costos resulten --

más económicos y contar con medios de comunicación como carre-

teras y vías férreas para que tengan salid,a sus productos y --

puedan venderlos. En las áreas rurales evitar que emigren int~ 

riormente hacia las ciudades, para no provocar la explosión --

demográfica. 

16'.- Las emigraciones de trabajadores agrícolas mexic_! 

nos, que fueron a trabajar en las granjas norteamericanas en -

los aftos que duró la segunda guerra mundial, trabajaron la t~ 

rra y levantaron las cosechas, salvando la economía agrícola - . 

de Estados Unidos de norteamérica y se le exigió al patrón 

fianza para garantizar la repatriación del trabajador y de su-

familia hasta el lugar de su origen. 

17.- La expulsión de extranjeros, tiene su fundamento-

legal en la conservación del estado, que está facultado para-· 

hacer salir a los extranjeros indeseables, como medida de de--

fensa y protección. 

18.- La extradición se regula generalmente por, los trs_ 

tados internacionales y está relacionado con la entrega de de-

lincuentes, que reclama otro estado, y la petición se hace por 

los conductos diplomáticos; no procede la extradición de reos-
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políticos, ni de delinc:Uentes que en el país en que delinquie-

ron, hayan tenido la calidadlSe ~sclavos. 
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